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Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0025-OF

Guayaquil, 26 de febrero de 2021

Asunto: Solicitud de Registro Oficial de la REFORMA A LA RESOLUCION No.
SENAE-SENAE-2017-0325-RE "REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COACTIVA"

Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi Consideración: 

Con un atento saludo,  solicito a usted comedidamente vuestra colaboración,  para que se sirva  requerir a quien
corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 
Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE, suscrita por la Mgs. Andrea Paola Colombo Cordero, Directora General
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de los siguientes actos administrativos: 

No. Resolución Asunto: Páginas

SENAE-SENAE-2021-0009-RE

“(…) RESUELVE: 
REFORMAR LA RESOLUCIÓN No.
SENAE-SENAE-2017-0325-RE REGLAMENTO PARA
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COACTIVA”

      11 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle mis
sentimientos de distinguida consideración y estima.

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias:
- SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Copia:
Señora Ingeniera
Mary Noralma Chávez Vasquez
Secretaria Ejecutiva 2

Señora Ingeniera
Ingrid Lucia Castillo Corozo
Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

ic
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

  

LA DIRECCIÓN GENERAL
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y las
decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
  
Que, mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2017-0325-RE, se expidió el “REGLAMENTO
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COACTIVA”, promulgada en el Registro Oficial No. 8, de
fecha 6 de Junio de 2017, y su posterior reforma Resolución SENAE-SENAE-2019-0048-RE,
publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 992, de fecha 2 de Julio de 2019. 
  
Que, en virtud del dinamismo del comercio exterior y el principio de facilitación al comercio, es
necesario actualizar la normativa aduanera con efectos generales para implementar un mecanismo
que permita ejercer la acción coactiva, adecuando la normativa vigente bajo los principios de
eficiencia y eficacia, mismos que según la Constitución del Ecuador, rigen a la administración 
pública;  
   
Que, el artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en su literal l)
señala como facultad indelegable de la suscrita Directora General del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador, el expedir mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios
circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de
valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios aduaneros,
así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y
aquellos aspectos operativos no contemplados en el referido cuerpo legal y su reglamento;  
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1105 de fecha 21 de julio de 2020, la Ing. Andrea Colombo
Cordero fue designada Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de
conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio
e Inversiones; 
  
En tal virtud, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la
atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del
29 de diciembre de 2010, 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

  

RESUELVE:

  

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. SENAE-SENAE-2017-0325-RE 
“REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN COACTIVA”

  
Artículo 1.- Refórmese el artículo 1, por el siguiente texto: 
  
“Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento de ejecución
coactiva de competencia privativa del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para la
recaudación y/o recuperación de los valores que se le adeuden por cualquier concepto, de
conformidad con las disposiciones legales correspondientes.”
  
Artículo 2.- Refórmese el artículo 2, por el siguiente texto: 
  
“Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- Para el ejercicio de la acción coactiva, en todo aquello que no se
encuentre previsto en el presente Reglamento, se regirá por las disposiciones estipuladas en el
Código Tributario, Código Orgánico General de Procesos, y Código Orgánico Administrativo,
según fuere la naturaleza de la obligación que se persigue.
  
Las disposiciones del presente reglamento son de cumplimiento obligatorio para las y los
servidores que ejercen la potestad coactiva; así como también para las personas naturales y/o
jurídicas que mantengan obligaciones pendientes con el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador.”

Artículo 3.- Refórmese el artículo 3, por el siguiente texto: 

“Art. 3.- Competencia.- El ejercicio de la acción coactiva del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador le corresponde al Director Distrital o su delegado, de conformidad con lo establecido en
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, quien será responsable de sus
actuaciones dentro de su respectiva circunscripción territorial y en caso de ausencia temporal,
actuará en esta calidad la o el servidor que fuere encargado para el ejercicio de tales funciones. El
Director Distrital o su Delegado actuarán en calidad de funcionario recaudador o ejecutor.
  
Al Director Distrital o su delegado, le corresponde la designación dentro del procedimiento
coactivo del Secretario y del Depositario; sin perjuicio de la potestad de unificar funciones
dependiendo de la estructura de cada distrito, de conformidad con las disposiciones del Código
Orgánico Tributario.

La denominación de las funciones de Secretario y Depositario no implicará ninguna partida o
cargo específico; sin embargo, para desempeñar la función de secretario deberá ser un servidor
abogado aduanero.”
  
Artículo 4.- Refórmese el artículo 5, por el siguiente texto: 

2/11
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

  
“Art. 5.- De la organización.- El área de coactiva será liderada por el Director Distrital o su
delegado, encargados de supervisar, controlar, coordinar,  evaluar el aspecto procesal y
administrativo en las acciones de cobro que se ejecutan a través de los Abogados y/o Secretarios.

El Director Distrital o su delegado funge de funcionario ejecutor bajo la calidad de Funcionario
Recaudador o Ejecutor dentro del procedimiento de ejecución coactiva quien, a su vez, designará
al secretario, depositario, alguacil y perito.

El Director Distrital o su delegado podrá disponer que los abogados que sustancian los procesos
coactivos cumplan también funciones de secretarios, según la necesidad institucional.”
  
Artículo 5.- Refórmese el artículo 6, por el siguiente texto: 
  
“Art. 6.- Competencias del Funcionario Ejecutor.- De conformidad con el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico General de
Procesos y el presente reglamento, son competencias del Funcionario Ejecutor, las siguientes:  

1.  Ejercer la potestad coactiva en nombre del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador;  
2.  Disponer la suspensión o cierre del procedimiento de ejecución, de oficio o a petición de

parte, cuando corresponda; 
3.  Proceder con la reposición documental de los procedimientos de Ejecución coactiva, sea por

pérdida o destrucción de los mismos, de conformidad con la ley; 
4.  Disponer el levante de las medidas precautelatorias, cuando corresponda; 
5.  Requerir a las personas naturales y sociedades en general, públicas o privadas, información

relativa a los deudores y/o sus garantes, bajo la responsabilidad de quién custodia y tiene la
obligación de proporcionar la información; 

6.  Designar dentro de los procesos coactivos al Secretario, Abogado, Depositario Judicial y
Perito; 

7.  Requerir al órgano administrativo correspondiente, se designe al Alguacil conforme se
contempla en la presente Resolución; 

8.  Supervisar el oportuno avance de los procesos coactivos, a fin de que se cumplan con los
plazos establecidos y garantizar la recuperación de los valores adeudados por los coactivados
o de sus herederos, en los casos que corresponda.

9.  Solicitar al Depositario judicial, la entrega periódica de reportes del estado de los trámites de
los bienes embargados con sustento en actas en las que se identifique las características y
condiciones; así como, informes de seguimiento y control permanente de los bienes en
custodia de los coactivados, a fin de mantener un control del avance del procedimiento
coactivo; 

10.  Verificar que los procesos coactivos se encuentren entregados a los Secretarios de coactiva
(Abogados) que constan en el sistema; 

11.  Supervisar que los procedimientos coactivos sean entregados con actas y en el caso de fin de
gestión, se exija la devolución de los mismos con todos los documentos generados en la acción 
coactiva;

12.  Efectuar seguimiento y supervisión continua a las labores desarrolladas por los Secretarios, y
que los mismos presenten periódicamente un reporte de los avances y estados de los procesos
coactivos, a fin de tomar las acciones pertinentes para la recuperación de la deuda; y,
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

13.  Firmar los oficios de medidas cautelares y levantamiento de medidas; 
14.  Las demás establecidas de conformidad con la ley.”

Artículo 6.- Refórmese el artículo 7, por el siguiente texto: 
  
“Art. 7.- Funciones del Abogado Aduanero/Secretario de Coactiva.- Son funciones del Secretario
de Coactiva:  

1.  Elaborar, custodiar y mantener la documentación de los expedientes que forman parte de los
procedimientos coactivos, con el fin de corroborar que se encuentre: completa, ordenada,
legalizada y foliada, a fin de que se encuentre disponible para verificaciones futuras;

2.  Mantener actualizado el sistema informático con la información de los procedimientos
coactivos, con el fin de realizar el seguimiento y control debido, para lo cual deberá de
registrar oportunamente los avances periódicos;

3.  Registrar las etapas del procedimiento coactivo en el módulo Legal del sistema informático de
aduana, conforme las disposiciones que para el efecto dicte el Director General del SENAE;

4.  Certificar los documentos que reposen y formen parte de los procedimientos coactivos;
5.  Verificar que se realicen las respectivas citaciones del auto de pago a los deudores, dentro de

los plazos legalmente establecidos, de modo que puedan tener conocimiento previo a la
ejecución del embargo de los bienes en garantía y los juicios coactivos se iniciaran en los
plazos establecidos;

6.  Cumplir con las disposiciones emitidas por el funcionario ejecutor, de manera que puedan
verificarse los documentos de respaldos en el cumplimiento de las diligencias dispuestas y del
impulso respectivo dentro del procedimiento coactivo;

7.  Elaborar reportes mensuales para el Director Distrital sobre citaciones, notificaciones, autos
de pago de procedimientos coactivos;

8.  Proceder cuando corresponda, con la regularización e inscripción de los bienes descritos en
las actas de embargo, para dar continuidad con la etapa del remate, sin mayor demora;

9.  Realizar el seguimiento de los procedimientos coactivos, a fin de se cumplan los plazos
dispuestos en cada una de sus etapas, para una efectiva recaudación;

10.  Mantener información actualizada y real, en cuanto a nombres completos tanto para personas
naturales como jurídicas, direcciones domiciliarias y números telefónicos de los deudores;

11.  Las demás diligencias que sean necesarias para el impulso y efectiva recaudación de valores
dentro del proceso de ejecución coactiva y que le encargue el funcionario ejecutor; y,

12.  Considerar que, para el ejercicio de sus funciones, el secretario deberá observar en todo
momento, lo establecido por la normativa pertinente y vigente.

13.  Observar lo establecido en el Código Orgánico Tributario, y supletoriamente en lo que fuere
pertinente: Código Orgánico General de Procesos y Código Orgánico Administrativo.

14.  Elaborar de forma motivada los proyectos de providencias de auto de pago, embargo,
suspensión, archivo, levantamiento de medidas precautelatorias, etc.;

15.  Elaborar los oficios, respecto de las diligencias derivadas del auto de pago o providencias
que se expidan dentro de los procedimientos coactivos;

Artículo 7.- Elimínese el artículo 8. 
  
Artículo 8.- Refórmese el primer y segundo inciso del artículo 9, por el siguiente texto: 

4/11
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

“Art. 9.- Archivo o suspensión del proceso coactivo y levantamiento de medidas precautelatorias: 
En aquellos casos en que el Funcionario Ejecutor verifique la procedencia del levantamiento de
medidas precautelatorias por la extinción de la obligación aduanera, procederá con el archivo del
procedimiento coactivo y/o atención de la solicitud de levantamiento de las medidas
precautelatorias en un término no mayor a tres (3) días hábiles.

En caso de verificarse la existencia de impugnación en sede judicial con efecto suspensivo,
respecto de la obligación o acto administrativo por el cual se inició el proceso coactivo, se
procederá a dejarlo sin efecto y al levantamiento de las medidas precautelatorias en un término no
mayor a tres (3) días hábiles desde que se tuvo conocimiento de la impugnación (debidamente
calificada por la autoridad competente), siempre que dicha impugnación haya sido realizada
previo al inicio del procedimiento de ejecución coactiva y dentro de los términos establecidos por
la Ley…”

Artículo 9.- Refórmese el primer inciso del artículo 10, por el siguiente texto: 
  
“Art. 10.- De los órganos auxiliares.- Son órganos auxiliares de los procedimientos de ejecución
coactiva: el depositario, el alguacil, la fuerza pública  y el perito. El depositario y el perito serán
designados por el Funcionario Ejecutor; el Alguacil será designado por la Directora Nacional de
Intervención o el Director del Cuerpo de Vigilancia Aduanera, a pedido del funcionario ejecutor,
dentro del procedimiento coactivo respectivo…”
  
Artículo 10.- Refórmese el artículo 11, por el siguiente texto: 

“Art. 11.- Alguaciles.- Serán los funcionarios de la Dirección Nacional de Intervención o de la
Dirección Nacional de Vigilancia Aduanera, quienes serán los encargados de ejecutar las medidas
de apremio real dispuestas por el Director Distrital o su delegado para dirigir la coactiva, de
conformidad con la Ley, y serán designados por la o el Director Nacional de Intervención o el
Director del Cuerpo de Vigilancia Aduanera, a pedido del funcionario ejecutor.”

Artículo 11.-  Refórmese el artículo 12, por el siguiente texto: 
  
“Art. 12.- El Depositario.- Es el servidor aduanero encargado de la guarda, custodia,
conservación, administración, defensa y manejo de aquellos bienes puestos bajo su
responsabilidad, por orden del funcionario ejecutor dentro del procedimiento coactivo.”
  
Artículo 12.- A continuación del artículo 12, incorpórese el siguiente artículo:

“Art. 12.1.- Atribuciones de los Depositarios.- Los Depositarios observarán las atribuciones y
responsabilidades previstas en el Código Orgánico de la Función Judicial, en el Capítulo III del
Reglamento para el Funcionamiento de las Oficinas de Alguaciles y Depositarios, en las Normas
para la Fijación de los Derechos que corresponden a los Depositarios publicado en el registro
Oficial No. 453 de 24 de octubre del 2008, y demás normativa vigente.

El Depositario entregará al Funcionario Ejecutor de Coactiva correspondiente, un informe
mensual de su gestión o cuando sea requerido.
  
El Funcionario Ejecutor de Coactiva, podrá suspender en forma inmediata, al Depositario Interno
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE

Guayaquil, 25 de febrero de 2021

nombrado o designado, que haya actuado en forma negligente en el ejercicio de sus funcionesÍ¾ y,
solicitará a la Dirección Nacional de Talento Humano, inicie el proceso legal correspondiente
para proceder a sancionar conforme a la normativa interna.”
  
Artículo 13.- Refórmese el artículo 15, por el siguiente texto: 
  
"Art. 15.- Título contentivo de una obligación.- Serán títulos contentivo de una obligación liquida
a favor del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, que se encuentren pendientes de pago, las 
siguientes:

1.  Liquidaciones por concepto de obligaciones aduaneras;
2.  Liquidaciones complementarias por concepto de obligaciones aduaneras; 
3.  Liquidaciones por concepto de rectificación de tributos;
4.  Acto administrativo firme que imponga una sanción;
5.  Título de Crédito;
6.  Asientos de libros de contabilidad;
7.  Sentencias condenatorias, debidamente ejecutoriadas que dispongan indemnización por daños

y perjuicios; y, 
8.  Cualquier instrumento público que pruebe la existencia de una obligación”.

Artículo 14.- Refórmese el artículo 16, por el siguiente texto: 
  
“Art. 16.- Emisión de título contentivo de una obligación.- Todo título contentivo de una
obligación deberá registrarse mediante una liquidación informática previo al inicio del
Procedimiento de Ejecución Coactiva. La competencia de emisión de liquidaciones, le corresponde
a las áreas operativas y administrativas dentro del ámbito de sus competencias, acorde al
procedimiento interno dictado por la máxima autoridad de la administración aduanera.”
  
Artículo 15.- Refórmese el artículo 17, por el siguiente texto: 
  
“Art. 17.- Requisitos previos para el inicio del procedimiento coactivo.- El Funcionario Ejecutor
no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en la orden de cobro y aparejando el
respectivo título contentivo de una obligación, con su respectiva razón de notificación, tomando en
consideración lo señalado en el Art. 118 del COPCI”.
  
Artículo 16.- Refórmese el artículo 19, por el siguiente texto: 
  
“Art. 19.- Verificación de procesos judiciales.- Cuando la obligación a recaudarse se encuentre
determinada en sede administrativa, la Dirección Administrativa Financiera de los Distritos o
quien haga sus veces, previo al envío del título contentivo de una obligación para el inicio del
proceso de ejecución coactiva, verificará que no se haya recibido boleta de citación de un proceso
judicial en contra del acto o liquidación que contiene dicha obligación o que exista reclamo
administrativo sobre la misma. Si la obligación ha sido establecida por el Director General o su
delegado se consultará a las direcciones competentes.”
  
Artículo 17.- En el artículo 20, eliminar del literal i) el texto: “;y”. 
  
Así como, modificar el literal l) y agregar un literal, con los siguientes textos: 
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“l) Número Caso Ecuapass; y,
m) Las demás que establezca la ley.”
  
Artículo 18.- Refórmese el artículo 21, por el siguiente texto: 
  
“Art. 21.- Notificación de las medidas precautelatorias.- El auto de pago incluirá las medidas
precautelatorias y se efectuará las respectivas diligencias de citación al coactivado y responsables
solidarios con el Auto de Pago, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 164 del Código
Orgánico Tributario. 
  
Con la constancia de la citación, se procederá con la notificación a las entidades referidas en las
medidas precautelatorias en el Auto de Pago, por cualquiera de los medios establecidos en el Art.
163, 107 y siguientes del Código Tributario; así como en el Art. 53 del Código Orgánico General
de Procesos.

De esta regla se exceptúa medida precautelatoria de prohibición de ausentarse del país, cuya
aplicación estará supeditada a la imposibilidad de retención de valores, que garanticen el 100% de
la obligación y costas procesales.”
  
Artículo 19.- Refórmese el artículo 22, por el siguiente texto: 
  
“Art. 22.- Medidas precautelatorias.- El ejecutor podrá ordenar, en el mismo auto de pago o
posteriormente el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar bienes, con el objeto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones; y dispondrá condicionalmente la prohibición de
ausentarse del país únicamente ante la imposibilidad de retención de valores, que garanticen el
100% de la obligación y costas procesales.”
  
Artículo 20.- Refórmese el primer inciso artículo 23, por el siguiente texto: 
  
“Art. 23.- Levantamiento de valores en exceso.- El funcionario ejecutor levantará a petición de
parte, la medida precautelatoria de retención de valores que excedan el 100% de la obligación y
costas procesales…”

Artículo 21.- Refórmese el segundo inciso del artículo 24, por el siguiente texto: 
  
“En caso de que se reciba confirmación de retención por parte de instituciones del sistema
financiero por valores que no cubran el 100% de la obligación respectiva y costas procesales, se
procederá con la disposición de la medida cautelar de prohibición de salida del país.”
  
Artículo 22.- A continuación del artículo 26, incorpórese el siguiente artículo: 
  
"Art. 26.1.- Formulario de Imputación.- La Dirección Administrativa Financiera del Distrito, o
quien haga sus veces, deberá emitir para cada juicio coactivo un formulario de imputación, en el
cual se hará constar todos y cada uno de los valores que han sido cobrados parcialmente o
embargados, etc. que se imputen a la obligación adeudada, a fin de llevar un control que permita
conocer eficazmente el valor cobrado y por cobrar de cada proceso coactivo". 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2021-0009-RE
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Artículo 23.- A continuación del Artículo 28, agréguese el Capítulo VI De la Subasta y Remate: 
  
“Capítulo VI
DE LA SUBASTA Y REMATE
  
Art. 29.- Reglas generales del embargo.- Si no se paga la deuda ni se dimiten bienes dentro del
término previsto en la orden de pago inmediato, si la dimisión efectuada es maliciosa o
manifiestamente inútil para alcanzar el remate, si los bienes dimitidos están situados fuera del país
o son de difícil acceso; o, si éstos no alcanzan a cubrir la obligación, el órgano ejecutor ordenará
el embargo de los bienes que estime suficientes para satisfacerla.
  
Para estos efectos se observará lo establecido en las reglas generales señaladas en el Código
Orgánico Tributario, y supletoriamente en lo que fuere pertinente, a las del Código Orgánico
General de Procesos y Código Orgánico Administrativo.
  
Art. 30.- Límites del embargo.- No podrán ser objeto de embargo los bienes que se detallan a 
continuación:  

1.  Los sueldos de servidores públicos y las remuneraciones de los trabajadores; de igual modo,
los montepíos, las pensiones remuneratorias que deba el Estado y a las pensiones alimenticias 
forzosas;

2.  Los bienes muebles de uso indispensable del coactivado y su familia excepto los que, a juicio
del órgano ejecutor, se reputen suntuarios; 

3.  El patrimonio familiar; 
4.  Los derechos cuyo ejercicio es enteramente personal, como los de uso y habitación; 
5.  Los bienes raíces donados o legados con la expresión de no embargables, siempre que se haya

hecho constar su valor al tiempo de la entrega por tasación aprobada judicialmente. En este
caso, podrán embargarse únicamente por el valor adicional que adquieran posteriormente; 

6.  La propiedad de los objetos que el coactivado posee fiduciariamente; 
7.  Los libros, máquinas, equipos, instrumentos, útiles y más bienes muebles indispensables para

el ejercicio de la profesión, arte u oficio del coactivado, sin limitación; 
8.  Las máquinas, enseres y semovientes propios de las actividades industriales, comerciales o

agrícolas, cuando el embargo parcial traiga como consecuencia la paralización de la
actividad o negocio; pero, en tal caso, podrán embargarse junto con la empresa misma, de la
forma prevista en el Art. 168 del Código Tributario; y, 

9.  Los demás bienes que las leyes especiales y normativa aplicable declaren inembargables. 

Art. 31.- Reglas generales del remate.- Para estos efectos se observará lo establecido en las reglas
generales señaladas en el Código Orgánico Tributario, y supletoriamente en lo que fuere
pertinente, a las del Código Orgánico General de Procesos y Código Orgánico Administrativo.
  
Art. 32.- Obligación de reporte.- Los servidores aduaneros que son encargados en calidad de
Abogados y Secretarios de Coactiva tienen la obligación de comunicar detallada y periódicamente,
de forma mensual y cada vez que el órgano ejecutor lo requiera, sobre las acciones ejecutadas y el
estado de los procedimientos coactivos a ellos asignados.
  
Art. 33.- Confidencialidad de la información.- Los servidores aduaneros que intervienen en los

8/11
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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procesos coactivos tienen la obligación permanente de mantener una rigurosa reserva en la gestión
y una estricta custodia de la documentación e información relacionada con los procedimientos
coactivos, lo cual incluye asegurar su utilización exclusiva para los fines autorizados y no
transferirla a terceros. 
  
La violación de esta obligación es una causal de inicio de las acciones administrativas
disciplinarias por incumplimiento de sus deberes en calidad de servidores públicos, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles o penales que pudieran derivar.”
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
  
SEGUNDA: Notifíquese del contenido de la presente resolución a las Subdirecciones Generales,
Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales y Direcciones Técnicas de Área del Servicio
Nacional de Aduanas del Ecuador. Publíquese en la página web del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador para su difusión. 
  
TERCERA: Publíquese en la página web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y
encárguese a la Secretaría General de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución en el
Registro Oficial. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Andrea Paola Colombo Cordero
DIRECTORA GENERAL

Copia:
Señora Magíster
Angelita Karoly Santistevan Torres
Subdirectora General de Operaciones

Señora Abogada
Pierina Jennifer González Pazmiño
Directora Nacional Jurídica Aduanera

Señorita Magíster
Amada Ingeborg Velasquez Jijon
Subdirectora General de Normativa Aduanera

Señor Ingeniero

9/11
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Ana Gabriela Moncayo Ramirez
Subdirectora de Apoyo Regional

Señora Licenciada
Maria Lourdes Burgos Rodriguez
Directora de Secretaria General

dicv/ms/av
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Firmado electrónicamente por:

ANDREA PAOLA
COLOMBO CORDERO
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Guayaquil, 26 de febrero de 2021

Asunto: Solicitud de publicación de SENAE-SENAE-2021-0010-RE -Expedir el Manual Específico para la

Gestión de la Acción Coactiva del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

Ingeniero

Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta

REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi Consideración: 

Con un atento saludo,  solicito a usted comedidamente vuestra colaboración,  para que se sirva  requerir a quien

corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 

Nro.SENAE-SENAE-2021-0010-RE, suscrita por la Mgs. Andrea Paola Colombo Cordero, Directora General

del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, del siguiente acto administrativo: 

No. Resolución Asunto: Páginas

SENAE-SENAE-2021-0010-RE

“(…) RESUELVE:

Artículo Primero.- Expedir el procedimiento

documentado para usuarios internos, denominado:

SENAE-MEE-2-1-002-V1-> “Manual Específico

para la Gestión de la Acción Coactiva del Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador”

      3 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle mis

sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Maria Lourdes Burgos Rodriguez

DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias:

- SENAE-SENAE-2021-0010-RE

Anexos: 

- manual_para_la_gestión_de_la_acción_coactiva_del_senae0401264001613161883.doc

- manual_para_la_gestión_de_la_acción_coactiva_del_senae0821274001613161915.pdf

- senae-senae-2021-0010-re0991067001614351626.pdf

Copia:

Señora Ingeniera

Mary Noralma Chávez Vasquez

Secretaria Ejecutiva 2

Señora Ingeniera

Ingrid Lucia Castillo Corozo

Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Oficio Nro. SENAE-DSG-2021-0026-OF

Guayaquil, 26 de febrero de 2021

ic
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Firmado electrónicamente por:

MARIA LOURDES
BURGOS
RODRIGUEZ
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HOJA DE RESUMEN
Descripción del documento:
Establecer el procedimiento a seguir para realizar de manera efectiva la gestión de la acción coactiva
por los responsables asignados. 
Objetivo:
Describir de forma específica las actividades a seguir para la correcta e idónea gestión de cobro de 
obligaciones pendientes por la vía coactiva bajo lineamientos de mejores prácticas en el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.
Elaboración / Revisión / Aprobación: 

Nombre/Cargo/Firma/Fecha Área Acción

X
I n g .  V iv ia n a  Z a m b r a n o  F a r ía s
A n a lis t a  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  N o r m a t iv a

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información
Elaboración

X
I n g .  K a r e m  R o d a s  
J e f e  d e  C a lid a d  y  M e j o r a  C o n t in u a

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información
Revisión

X
I n g .  D a v id  M u s s o l in i  C h a u g  C o lo m a
D ir e c t o r  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  N o r m a t iv a

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información
Revisión

X
A b .  S a r a  V ic u ñ a
D ir e c t o r a  P r o c e s a l   

Dirección Nacional Jurídica 
Aduanera Revisión

X
A b .  P ie r in a  G o n z a le z
D ir e c t o r a  N a c io n a l J u r íd ic o  A d u a n e r o

Dirección Nacional Jurídica 
Aduanera Revisión

X
I n g .  A l la n  E n d a r a  C o r d e r o
D i r e c t o r  N a c io n a l  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  T e c n o l . . .

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información
Aprobación

X
I n g .  K a r o ly  S a n t i s t e v a n
S u b d i r e c t o r a  G e n e r a l  d e  O p e r a c io n e s

Subdirección General de 
Operaciones Aprobación

X
A b .  A m a d a  I n g e b o r g  V e lá s q u e z  J i j ó n  
S u b d i r e c t o r a  G e n e r a l  d e  N o r m a t iv a  A d u a n e r a

Subdirección General de 
Normativa Aduanera Aprobación
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1. OBJETIVO

Describir de forma específica las actividades a seguir para la correcta e idónea gestión de cobro de 
obligaciones pendientes por la vía coactiva bajo lineamientos de mejores prácticas en el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador.

2. ALCANCE

Está dirigido a los funcionarios aduaneros de la Dirección Nacional de Capitales y Servicios 
Administrativos, Dirección Administrativa Financiera, Dirección Nacional del Cuerpo de Vigilancia 
Aduanera, Dirección Nacional de Intervención, Direcciones Jurídicas, Asesorías Jurídicas 
Distritales, Directores Distritales y demás funcionarios aduaneros encargados de realizar la gestión 
coactiva de los distritos aduaneros del país.

El proceso empieza con la solicitud del inicio de la acción coactiva, proveniente de las direcciones 
administrativas financieras o quien haga sus veces y termina con el envío al archivo del proceso.

Comprende el envío del documento, físico o electrónico, de la obligación pendiente para el inicio 
del proceso de la coactiva, elaboración del auto de pago, citación, notificaciones de oficios de 
aplicación y levante de medidas precautelatorias, emisión de impulsos, embargo de bienes, remate 
de bienes en pública subasta, informe de cierre, generación de liquidación por costas procesales y 
archivo del proceso de la coactiva.

No comprende los siguientes procesos:   

 Determinación de una obligación tributaria.
 Determinación de una obligación laboral.
 Determinación de una obligación civil.
 Emisión de documentos por parte del área generadora de deuda; a excepción de las costas 

procesales y demás que se generen dentro del proceso.  
 Generación de liquidación por intereses por mora tributaria.
 Generación de liquidación por intereses por mora no tributaria.
 Anulación de liquidación.
 Gestión de cobranza persuasiva.
 Proceso de ejecución de garantías.
 Acción de cobro de las obligaciones de carácter administrativo, laboral o civil, las que deberán 

sujetarse a las normas de la materia.

3. RESPONSABILIDAD

3.1. La aplicación, cumplimiento y realización de lo descrito en el presente documento, es 
responsabilidad de los servidores aduaneros de la Dirección Nacional de Capitales y Servicios 
Administrativos, Dirección Administrativa Financiera, Dirección Nacional del Cuerpo de 
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Vigilancia Aduanera, Dirección Nacional de Intervención, Direcciones Jurídicas, Asesorías 
Jurídicas Distritales, Directores Distritales y demás funcionarios aduaneros encargados de 
realizar la gestión coactiva de los distritos aduaneros del país.

3.2. La realización de mejoramiento, cambios solicitados y gestionados por los distritos, le 
corresponde a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
previa revisión de las Direcciones Nacionales y/o Subdirecciones Generales en el ámbito de 
su competencia. 

4. NORMATIVA VIGENTE

 Constitución de la República del Ecuador – CPE, publicada en el Registro Oficial No. 449, 20 de 
octubre 2008, y sus posteriores reformas.  

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones COPCI, Registro Oficial 
Suplemento 351, 29 de diciembre de 2010 y sus modificatorias.

 Código Orgánico Tributario, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 131, de fecha 29 
de enero de 2020.

 Código Orgánico General de Procesos COGEP, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
Nro. 506, de fecha 22 de mayo de 2015.

 Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del libro V del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial Suplemento 452, 
19/Mayo/2011, y sus posteriores reformas.

 Reglamento general sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de los bienes 
e inventarios del sector público, (Acuerdo No. 067-CG-2018), publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 388, 14 de diciembre 2018, y sus posteriores reformas.  

 Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas jurídicas 
de derecho privado que dispongan de recursos públicos, (Acuerdo 039 CG), publicado en el 
Registro Oficial No. 78, 01 de diciembre 2009, y sus posteriores reformas. (NCI: 401-03, 405-05, 
410-07, 600-01).

 Resolución Nro. SENAE-SENAE-2017-0325-RE del 02 de mayo de 2017 con la que se expide el 
“Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador” y sus 
modificatorias.

 Sentencia dictada en fecha 13 de enero del 2021, por la Corte Constitucional del Ecuador, dentro 
del Caso No. 92-15-IN, respecto de la “Acción pública de inconstitucionalidad en contra del inciso final del 
artículo 324 del Código Orgánico General de Procesos. La Corte declara la inconstitucionalidad de la disposición 
impugnada”.

5. CONSIDERACIONES GENERALES

5.1. Con el propósito de que se apliquen los procedimientos de manera correcta, a continuación, 
se presentan algunas definiciones inherentes al procedimiento de coactiva:
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5.1.1. Acción coactiva.- La gestión Coactiva comprende el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva de los Directores Distritales o sus delegados, entendiéndose como tal el 
análisis previo, emisión, seguimiento y cierre de los procedimientos de ejecución por la 
vía coactiva que permita la oportuna y correcta recuperación de las obligaciones 
pendientes de pago. 

5.1.2. Auto de pago.- Acto administrativo inicial con la que se apertura en legal forma el 
procedimiento coactivo, la misma que es dictada por el funcionario ejecutor, y que 
contiene un mandato específico que ordena al deudor, los responsables solidarios, o 
ambos, que cubran la obligación pendiente de pago o dimitan bienes por un valor 
equivalente al adeudado.

5.1.3. Coactiva.- Es la acción de cobro por la vía administrativa a las obligaciones 
pendientes de pago a favor del SENAE, producto de los tributos al comercio exterior, 
recargos y sanciones que se encontraren pendientes de recaudación.

5.1.4. Costas procesales.- Son aquellos gastos en los que debe incurrir el deudor coactivado
por el perjuicio causado a la administración aduanera al verse en la necesidad de activar 
el aparataje institucional para cobrar la obligación adeudada ante la falta de pago 
oportuno de la misma por parte del coactivado; de conformidad a los montos que se 
encuentran establecidos en la siguiente tabla, en función a la cuantía del procedimiento 
de ejecución:

Cabe indicar que, los valores pertenecientes a gastos de publicación por la prensa, 
certificaciones, inscripciones de medidas precautelatorias, entre otros, que se 
encuentren sustentados en el procedimiento de ejecución coactiva con su respectiva 
factura, también tienen naturaleza de costas procesales, por lo que deberán sumarse a 
los valores determinados en la tabla anterior.

DESDE HASTA VALOR COSTAS
$20 $200 $20
$201 $499 $30
$500 $999 $50
$1.000 $1.499 $70
$1.500 $1.999 $100
$2.000 $3.999 $200
$4.000 $9.999 $300
$10.000 $29.999 $400
$30.000 $49.000 $500
$50.000 $69.999 $600
$70.000 $99.999 $700
$100.000 En adelante $1.000
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5.1.5. Deudor  coactivado.- Es el sujeto pasivo de la obligación pendiente de pago a favor 
del SENAE, y por ende su deuda ha sido remitida para el cobro por la vía coactiva.

5.1.6. Formulario de imputación.- Documento generado por la Dirección Administrativa 
Financiera del Distrito, o quien haga sus veces, a través del que se procede al registro 
correspondiente de los diferentes pagos y abonos que se imputan a la obligación 
adeudada, dentro del procedimiento coactivo, debiendo observar lo dispuesto en el 
artículo 47 del Código Orgánico Tributario.

5.1.7. Informe de cierre.- Documento en el que se detalla toda la gestión realizada por el 
abogado asignado para la atención de la acción coactiva, desde la etapa  “pre coactiva” 
hasta la etapa de “cierre”; y que tiene como sustento adjunto el correspondiente 
formulario de imputación.

5.1.8. Medidas precautelatorias.- Son actos que sirven para garantizar el pago de la deuda, 
contrarrestando los riesgos ante posibles desvíos de fondos o realización de hechos 
que hagan imposible cobrar la obligación adeudada; las mismas que deberán ser 
ordenadas en el mismo auto de pago, o incluso en forma posterior, según el caso. Las 
medidas precautelatorias a ser aplicadas según la normativa vigente son las siguientes:

 Secuestro de bienes
 Retención de fondos de cuentas
 Embargos
 Prohibición de enajenar bienes
 Prohibición de salida del país

Las medidas de retención de fondos de cuentas, deberán ser dictadas en forma
obligatoria en todos los casos en el mismo auto de pago. La aplicación de la medida 
precautelatorias de prohibición de salida del país dependerá del resultado de la medida 
retención de fondos de cuentas que haya sido aplicada para el efecto, y deberá ser 
tramitada bajo la normativa vigente

5.1.9. Providencia de impulsos.- Documento a través del cual se dispone la ejecución de 
acciones que sean necesarias dentro del trámite, a efectos de generar avances en la 
recaudación de la obligación y/o evitar la prescripción o nulidad de la acción coactiva.

5.1.10. Partes intervinientes al proceso de coactiva: 

 Alguaciles.- Son los funcionarios de la Dirección Nacional del Cuerpo de 
Vigilancia Aduanera y/o de la Dirección Nacional de Intervención, quienes serán 
los encargados de ejecutar las medidas de apremio real dispuestas por el Director 
Distrital o su delegado para dirigir la coactiva, de conformidad con la Ley, y serán 
designados por el Director Nacional del Cuerpo de Vigilancia Aduanera y/o 
Director Nacional de Intervención, a pedido del funcionario ejecutor.
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 Depositarios.- Son los funcionarios aduaneros encargados de la guarda, custodia, 
conservación, administración, defensa y manejo de aquellos bienes puestos bajo su 
responsabilidad, por orden del funcionario ejecutor del procedimiento coactivo.

 Fuerza pública.- Las autoridades militares y policiales, que están obligadas a 
prestar auxilio a los servidores recaudadores que en el ejercicio de sus funciones, les 
solicitaren su colaboración.

 Funcionario ejecutor.- Para efectos del proceso coactivo, el Funcionario Ejecutor
es el Director Distrital o su delegado. 

 Secretario/a de Coactiva.- Para efectos del proceso coactivo, el Secretario/a de 
Coactiva es el abogado del área de coactiva de la Dirección Distrital 
correspondiente.

 Técnico en Gestión de Cobranzas y Garantías 1 y 2 de la Dirección 
Administrativa Financiera o quien haga sus veces.- Es el funcionario 
encargado de registrar las liquidaciones que contienen obligación pendiente de 
pago, entregar toda la documentación relacionada a la obligación y de elaborar el 
formulario de imputación que será remitido a la unidad administrativa encargada de 
la ejecución de la coactiva.

Las obligaciones y atribuciones de las partes intervinientes al proceso de coactiva se 
encuentran establecidas en el Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva del SENAE 
vigente. 

5.1.11. Título contentivo de una obligación aduanera.- Serán títulos de crédito, ejecutivos 
y suficientes, la liquidación, la liquidación complementaria, rectificación de tributos, el 
acto administrativo firme que imponga una sanción o cualquier otro acto 
administrativo en firme que determine una obligación en favor del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador en su caso.

Para la emisión del título de crédito deberá registrarse mediante una liquidación 
informática previo al inicio del Procedimiento de Ejecución Coactiva. La competencia 
de emisión de liquidaciones, le corresponde a las áreas operativas y administrativas 
dentro del ámbito de sus competencias, acorde al procedimiento interno dictado por 
cada Dirección Distrital para el efecto.

5.2. Para la gestión de la acción coactiva, el sistema informático aduanero consta de la siguiente
opción: Modulo legal>Gestión de Coactiva> Gestión de Auto de Pago, a través del que
se registra el proceso previo al inicio de la acción coactiva, el registro del auto de pago, registro 
de documentos enviados y recibidos dentro de la sustanciación de la acción coactiva, con las 
etapas y sub etapas a las que correspondan.
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5.3. En el sistema informático aduanero, las etapas y estados del procedimiento coactivo, se 
encuentran identificados de acuerdo al siguiente detalle:

Etapa Estado 

Por iniciar Pre-Coactiva

En trámite Activo

Suspendido Suspendido

Cierre Cerrado

Archivo Archivado

5.4. Los estados se actualizan de forma automática, a medida que las etapas de la acción coactiva se 
van desarrollando y registrando en el sistema informático aduanero, de acuerdo a las siguientes 
definiciones:

5.4.1. Pre coactiva.- Empieza a partir del envío de la orden de cobro y registro de la acción
coactiva en el sistema informático aduanero, hasta antes del registro en el sistema del 
auto de pago notificado al deudor coactivado.

5.4.2. Activo.- Empieza a partir del registro en el sistema informático aduanero, de la razón 
de citación del auto de pago y se mantiene mientras no se suspenda o cierre la acción 
coactiva.

5.4.3. Suspendido.- Empieza a partir del registro en el sistema informático aduanero, de una 
disposición de suspensión, en virtud de la interposición de un juicio de excepciones, 
acción especial, orden judicial y/o disposición legal. 

5.4.4. Cerrado.- Empieza a partir del registro del informe de cierre y su correspondiente 
formulario de imputación en el sistema informático aduanero, los que se emiten
físicamente cuando se haya satisfecho en su totalidad la obligación aduanera, o se dé
por finalizada la acción coactiva por disposición administrativa o judicial que anule la 
obligación. En esta etapa, posterior al registro del informe de cierre.

5.4.5. Archivado.- Se debe emitir la providencia de archivo del proceso de la acción 
coactiva, la que también debe ser registrada en el sistema. Cuando se envíe el 
expediente al archivo el cual será gestionado por parte de Secretaría de la Dirección 
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Distrital correspondiente, de acuerdo a lo detallado el procedimiento documentado 
“SENAE-ME-3-1-001 Manual Específico de Administración, Clasificación y Conservación 
Centralizada de Documentos”.

5.5. Las etapas y sub etapas de la acción coactiva, salvo la primera: “por iniciar”, que es asignada de 
forma automática por el sistema informático aduanero, deben ser registradas por el abogado 
asignado para su atención, de la siguiente forma:

5.5.1. Por iniciar.- Esta etapa corresponde a la revisión del estado de la liquidación o las 
liquidaciones, de la obligación pendiente de pago, previo a la emisión física del auto de 
pago, su citación y su registro en el sistema informático aduanero.

5.5.2. En trámite.- Esta etapa corresponde, una vez que el auto de pago físico ha sido 
registrado en el sistema informático aduanero conjuntamente con su razón de 
notificación. Dentro de ésta se consideran las siguientes sub etapas:
 Iniciado/Citado.
 Sustanciación:

 Impulso
 Pago parcial
 Recaudación con Remate de Bienes Muebles
 Recaudación con Remate de Bienes Inmuebles
 Retención de fondos
 Embargo
 Dimisión de bienes

5.5.3. Suspendido.- Esta etapa corresponde cuando, dentro del proceso de sustanciación, se 
dispone la suspensión de la acción coactiva. Dentro de ésta se consideran las siguientes 
sub etapas:
 Facilidades de pago.
 Orden judicial
 Disposición legal

5.5.4. Cierre.- En esta etapa se emite el informe de cierre de la acción coactiva y el 
correspondiente formulario de imputación. 

5.5.5. Archivo.- Esta etapa corresponde la providencia final mediante la cual se da por 
terminada la acción coactiva. Dentro de ésta se consideran las siguientes sub etapas:
 Pago de la obligación 
 Sentencia
 Resolución Administrativa

Consecuentemente, al envío del expediente al archivo el cual será gestionado por parte 
de Secretaría de la Dirección Distrital correspondiente, de acuerdo a lo detallado en el 
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procedimiento documentado “SENAE-ME-3-1-001 Manual Específico de Administración, 
Clasificación y Conservación Centralizada de Documentos”.

5.6. La opción del sistema: Recaudación > Registro de Gestión de Cobro de Obligaciones 
Pendientes está habilitada para los funcionarios con el cargo de Técnico en Gestión de 
Cobranzas y Garantías 1 y 2 de la Dirección Administrativa Financiera o quien haga sus veces 
en los distritos aduaneros del país. Mediante esta opción del sistema se envía la liquidación de 
la obligación pendiente para el inicio del proceso de coactiva, después de haberse ejecutado la 
gestión de cobranza persuasiva con la respectiva documentación relacionada a la gestión 
realizada de acuerdo a lo detallado en el procedimiento documentado “SENAE-MEE-2-7-
0011 Manual Específico para la Gestión de Cobranza”

5.7. Posterior al envío de la liquidación pendiente de pago para el inicio de la acción coactiva, el 
sistema informático aduanero emite un número de la acción coactiva, el cual tiene la siguiente 
nomenclatura, por citar un ejemplo: “2020028C10000”; el mismo deberá ser incluido en la 
documentación remitida a la dependencia encargada de la ejecución del proceso coactivo.

5.8. El número de la acción coactiva generado en el sistema informático aduanero está
conformado de la siguiente forma:

                         2020028C10000
Secuencial
Inicial de “coactiva”
Código del Distrito
Año

5.9. El Técnico en Gestión de Cobranzas y Garantías 1 y 2 de la Dirección Administrativa 
Financiera o quien haga sus veces en los distritos aduaneros del país, procederá al registro a 
través del sistema informático aduanero del envío de la liquidación que contiene la obligación 
pendiente de pago, para el inicio de la acción coactiva, debiendo remitir a través del 
memorando respectivo, toda la documentación pertinente para la gestión, a la unidad 
administrativa a cargo de la ejecución coactiva dentro del término máximo de 48 horas, luego 
de ser efectuada la asignación sistemática.

5.10. El abogado aduanero tiene hasta cinco (5) días hábiles para la elaboración del auto de pago y el 
Funcionario Ejecutor tiene hasta cinco (5) días hábiles para la revisión y suscripción del auto 
de pago.

5.11. Se debe considerar que la responsabilidad del abogado a cargo de la gestión coactiva inicia 
desde el momento mismo de haberse realizado el registro en el sistema informático aduanero 
del estado Pre Coactiva de la liquidación; por lo que es obligación del abogado aduanero el 
efectuar los requerimientos correspondientes y seguimiento a la entrega de la documentación 
necesaria para el levantamiento del expediente legal correspondiente, incluyendo de ser 
necesario, obtener la información a través de los diferentes medios institucionales con los que 
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cuenta para el efecto, por ejemplo correo electrónico institucional, el Sistema de Gestión 
Documental Quipux, etc.

5.12. La documentación mínima que en forma obligatoria deberá ser remitida por parte del Técnico 
en Gestión de Cobranzas y Garantías 1 y 2 de la Dirección Administrativa Financiera o quien 
haga sus veces en los distritos aduaneros del país; o ser recopilada por el abogado a cargo de la 
gestión de acción coactiva, luego de efectuado el registro en el sistema informático aduanero, 
para armar el expediente jurídico, consiste en: documentos o títulos de crédito o ejecutivo que 
sustenten la emisión del Auto de Pago, por ejemplo: copias debidamente certificadas del acto 
administrativo firme y ejecutoriado conjuntamente con sus liquidaciones y razón de 
notificación; así como sentencias y memorando de ejecución, asiento de libro contable.

5.13. La falta de entrega de documentación por parte del Técnico en Gestión de Cobranzas y 
Garantías 1 y 2 de la Dirección Administrativa Financiera o quien haga sus veces en los 
distritos aduaneros del país, no será justificativo alguno frente a la falta de inicio oportuno del 
trámite coactivo por parte del abogado a cargo del trámite.

5.14. En caso de existir varias liquidaciones o varios deudores para la solicitud de inicio del proceso 
de coactiva, es necesario que se remita la información a través de una tabla con la información 
correspondiente, según el siguiente formato: 

CÓDIGO DEL 
DEUDOR (RUC, 
CI, PASAPORTE)

NOMBRE DEL 
DEUDOR ACTO ADMINISTRATIVO NRO.

LIQUIDACIÓN

5.15. Las liquidaciones, previo al inicio de la acción coactiva, deben reflejar en el sistema 
informático aduanero el estado: “EMISIÓN” o “NO PAGADA”. Si se llegase a encontrar en 
estado “PAGADA”,  “ANULADA” o “GARANTIZADA”, no es procedente el inicio de la 
acción coactiva por lo que se procederá a la devolución de la documentación mediante 
memorando con copia a la Dirección Distrital; y, se registrará en el sistema dicha devolución; 
por lo que no se iniciará expediente coactivo alguno.

En caso de que producto de la referida revisión se evidencie que la liquidación mantiene el 
estado de “IMPUGNADA”, se deberá tener presente lo señalado en la Sentencia dictada en 
fecha 13 de enero del 2021, por la Corte Constitucional del Ecuador, dentro del Caso No. 92-
15-IN, respecto de la “Acción pública de inconstitucionalidad en contra del inciso final del artículo 324 del 
Código Orgánico General de Procesos. La Corte declara la inconstitucionalidad de la disposición impugnada”; 
por cuanto, en el evento de que los accionantes no hayan rendido la caución dispuesta por los 
Tribunales Distritales de lo Contencioso Tributario, los efectos del acto administrativo 
impugnado no se suspenden, debiendo continuarse con el proceso coactivo. 
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5.16. Con el envío de la obligación pendiente de pago a la coactiva a través del sistema informático 
aduanero, el sistema registra la acción coactiva y se le asigna el estado de “por iniciar”. El 
mismo puede ser consultado en la opción del sistema: Módulo legal> Gestión de 
Coactiva> Gestión de Auto de Pago.

5.17. El auto de pago físico debe ser puesto en copia para conocimiento de las acciones de registro, 
por parte del Director Administrativo Financiero, Técnico en Gestión de Cobranza 1 o 2,  o 
quien haga sus veces en las diferentes Direcciones Distritales.

5.18. En caso de que el abogado aduanero realice una acción coactiva se debe mantener un registro 
de la numeración de la acción coactiva 

5.19. El auto de pago deberá contener como mínimo, lo siguiente: 

a) Denominación de la Dirección Distrital que corresponda del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, estableciendo de esta forma la legal intervención del funcionario ejecutor;

b) Número y año del procedimiento coactivo que corresponda;
c) Número de identificación de la acción coactiva proporcionado por el sistema Ecuapass.
d) Lugar y fecha de la emisión;
e) Determinación de la orden de cobro y del título de crédito;
f) Identificación del deudor o deudores, que constituye la legitimidad de personería del 

coactivado;
g) Valor del capital adeudado, establecido como la obligación de plazo vencido;
h) Valor de las costas procesales;
i) Medidas precautelatorias;
j) Aparejar a la coactiva los títulos de créditos válidos o liquidaciones o determinaciones firmes 

o ejecutoriadas;
k) Designación del Secretario de Coactiva;
l) Firma del Funcionario Ejecutor del Procedimiento Coactivo; 
m) Número de caso ecuapass; y,
n) Las demás que establezca la ley.

5.20. Una vez de que el Funcionario Ejecutor haya suscrito el auto de pago, se procederá con la 
citación del referido acto administrativo al deudor coactivado; posteriormente se deberán 
suscribir los oficios de medidas precautelatorias y notificados a las entidades competentes para 
su correspondiente ejecución. El proceso de  notificación se realiza conforme a lo detallado en 
el procedimiento documentado “SENAE-MEE-3-8-001 Manual Específico para la Gestión de 
Notificaciones”

En el caso de que previo a verificarse la citación del auto de pago a través de cualquiera de las 
formas previstas en el Código Orgánico Tributario, el deudor coactivado comparezca ante la 
administración aduanera, a través de una petición o escrito, refiriéndose en ella al 
procedimiento coactivo aperturado en su contra, se considerará citado en la fecha de 
presentación de dicha petición y/o escrito (notificación  tácita), ello en estricta aplicación de lo
determinado en el artículo 107 del Código Tributario.
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5.21. Todos los documentos enviados por la Dirección Distrital o su delegado, dentro de la 
sustanciación de la acción coactiva, tales como auto de pago, providencias de impulsos, 
providencias de embargo de bienes, etc., deben ser registrados en el sistema informático 
aduanero, en la opción: Módulo legal> Gestión de Coactiva> Gestión de Auto de Pago, en la 
pestaña: “enviar doc”, en la cual se deberá registrar, entre otros datos, la etapa y sub etapa 
que representa el documento registrado. De la misma forma se debe proceder con los 
documentos recibidos dentro de la sustanciación de la acción coactiva, en la misma opción del 
sistema, en la pestaña “doc recibido”, a excepción de aquellos que puedan representar 
vulneración a la obligación de mantener el sigilo bancario, sobre la información del obligado 
coactivado.

5.22. La dimisión de un bien como forma de pago de la obligación pendiente, debe estar sujeta a la 
aceptación previa de la Administración Aduanera. Para el efecto, el deudor coactivado debe 
presentar un escrito reconociendo la deuda y las características de los bienes. A este escrito 
debe adjuntar: 

 Contrato de compra – venta, factura o de sustento de la propiedad del bien. 
 Certificado actualizado del registro mercantil y/o de la propiedad.
 Matrícula vehicular. 
 La escritura de propiedad, en caso de bienes inmuebles. 
 Otros documentos que permitan certificar la idoneidad del bien dimitido y su propiedad. 

5.23. Los impulsos que se realizan dentro de la acción coactiva, deben ser efectuados mediante un 
acto administrativo hasta que el deudor coactivado cumpla con la obligación pendiente de 
pago, la misma que será respaldada con los correspondientes formularios de imputación. 

5.24. La o el Abogado designado elaborará las providencias de impulsos para que lo suscriba el
Funcionario Ejecutor. El tiempo máximo para realizar impulsos por expediente de coactiva 
será de hasta veinte (20) días hábiles. El control y supervisión para el cumplimiento de la 
presente disposición, le corresponde al Director Distrital o su delegado, quien deberá levantar 
en conjunto con el abogado a cargo de la gestión de la acción coactiva, una planificación y/o 
calendarización a efectos de establecer en forma clara las responsabilidades del abogado que 
va a gestionar el impulso, así como del asistente jurídico para remitir los expedientes 
correspondientes al área coactiva.

5.25. Una vez que el Funcionario Ejecutor suscriba las providencias de impulsos procede a la
entrega a la Secretaría de la Dirección Distrital para que realice el proceso de  notificación 
conforme a lo detallado en el procedimiento documentado “SENAE-MEE-3-8-001-V1 
Manual Específico para la Gestión de Notificaciones”. Así como, en el caso de que el deudor coactivo 
haya señalado las direcciones para futuras notificaciones dentro de los escritos presentados 
por el deudor coactivo dentro del proceso coactivo, deberá de procederse con la respectiva 
notificación conforme señalamiento.
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5.26. La providencia de embargo de dinero, pólizas u otras inversiones retenidas en instituciones 
financieras debe contar, con la siguiente información:

 Número y fecha de la providencia a través de la que se ordenó la retención;
 Copia textual del extracto de la providencia a través de la que se ordenó la retención;
 Información de la cuenta, su titular, monto retenido en la institución financiera, así como 

cualquier otra información que sea necesaria para el embargo;
 Orden expresa de embargo.

5.27. Es obligación del Secretario/a de Coactiva, proceder a la verificación previa de la existencia de 
bienes susceptibles de secuestro y consecuente embargo, con confirmación oficial de la 
institución pública o privada que determine la propiedad o titularidad de dicho bien con el 
sujeto pasivo y/o confirmación oficial de la institución pública o privada en el que se detalle la 
aplicación de la medida de retención, secuestro o prohibición de enajenar y gravar.

5.28. En la providencia de secuestro de bienes muebles entre ellos vehículos e inmuebles; se deberá
señalar como alguacil a un funcionario designado por el Director Nacional del Cuerpo de 
Vigilancia Aduanera o por el Director Nacional de Intervención; quien será el encargado de 
realizar las gestiones tendientes a ubicar o localizar el bien a ser secuestrado, así como el 
seguimiento y cumplimiento de dicha diligencia, y de ser necesario la coordinación con 
miembros de la fuerza pública para el acompañamiento en la diligencia.

5.29. Cumplido el secuestro, los bienes muebles ingresarán a la bodega de la Dirección Distrital 
competente para el trámite de la gestión coactiva; debiendo designarse como depositario, al 
Guardalmacén Jefe del Distrito referido, o quien haga sus veces.

5.30. En el caso de los bienes inmuebles, se deberá designar como depositario, a un servidor de la
Dirección Nacional de Intervención o de la Dirección Nacional del Cuerpo de Vigilancia 
Aduanera, el mismo que será nombrado por el Director Nacional de Intervención o Director 
Nacional del Cuerpo de Vigilancia Aduanera a solicitud del Funcionario Ejecutor. 

5.31. En el caso de valores retenidos y cuyo embargo se dispone, se deberá designar como 
depositario de dichos valores (cheques) al Director Administrativo Financiero o quien haga 
sus veces, en el Distrito a cargo del proceso coactivo; quien a su vez, deberá proceder a 
generar y gestionar el pago de las liquidaciones correspondientes al abono parcial y/o total de 
la obligación, según el caso; y posterior a ello, remitir al área coactiva la comunicación interna 
sobre el cumplimiento del embargo, así como el correspondiente formulario de imputación.

5.32. Una vez que se encuentre notificada la orden de embargo, el abogado elabora la providencia 
de remate en pública subasta para la firma del Director Distrital, nombrando perito para el 
avalúo del bien embargado, señalando día y hora para la posesión del cargo, mismo que deberá 
acogerse a las disposiciones establecidas en el Código Tributario.
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5.33. El subproceso de remate de los bienes embargados deberá ejecutarse de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 166 al 174 Código Orgánico Tributario vigente.

5.34. En el caso de suspensión del procedimiento de ejecución  coactiva que se hubiere iniciado, 
por haberse concedido la solicitud de facilidades de pago por obligaciones que se encuentra en 
procesos coactivos, el funcionario ejecutor deberá remitirse a la Resolución Nro. SENAE-
SENAE-2019-0048-RE, el cual establece el procedimiento a seguir dentro de las facilidades de 
pago solicitadas dentro de un procedimiento coactivo.

5.35. Se procede al levantamiento de las medidas precautelares, en los siguientes casos: 
 Sueldos de los funcionarios y empleados públicos
 Remuneraciones de los trabajadores
 Montepíos 
 Pensiones remuneratorias que deba el Estado
 Pensiones alimenticias forzosas
 Orden judicial 

En caso de existir facilidades de pago, se aplicará lo previsto en el artículo 154 del Código 
Tributario; y en el caso de existir otros motivos para el levantamiento de medidas 
precautelares se aplicará la respectiva normativa que vigente para tal efecto.

5.36. Por parte de la Dirección Administrativa Financiera debe facilitar la imputación de los 
afianzamientos de los juicios a favor del SENAE para que se pueda imputar dichos valores a la 
obligación conforme a lo establecido en el Art. 47 del Código Tributario a fin de que se inicie 
la acción coactiva.

5.37. Verificada la satisfacción de  la obligación pendiente de pago, y previo a disponer el archivo de 
la acción coactiva, el Secretario/a de Coactiva procederá a establecer los cálculos de las costas 
procesales a las que haya lugar, y generará el proyecto de providencia para la firma del 
Funcionario Ejecutor disponiendo a la Dirección Administrativa Financiera o quien haga sus 
veces, proceda a la generación inmediata de la liquidación de costas procesales conforme a lo 
detallado en el procedimiento documentado “SENAE-ISIE-2-2-080 Instructivo de Sistemas para 
el Registro de Liquidación Manual Financiera”. Una vez generada, deberá ser asociada directamente 
a la coactiva de la deuda principal, mediante el sistema informático aduanero, en la siguiente 
ruta: Despacho de Importación> Recaudación> Registro de Gestión de Cobro de 
Obligaciones Pendientes; y notificada al administrado para su correspondiente pago.

5.38. Cumplido y verificado el pago de la liquidación de costas procesales, y consecuentemente de la 
obligación aduanera, se procederá a disponer el archivo del trámite coactivo a través de la 
providencia y o resolución de archivo correspondiente, debiéndose adjuntar a la misma en 
forma obligatoria el informe de cierre y el formulario de imputación respectivos.

5.39. La providencia de archivo deberá ser emitida en un término no mayor a 3 días hábiles una vez 
confirmado el pago referido en el punto 5.38, y deberá de contener en forma obligatoria la 
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disposición de levantamiento de todas las medidas cautelares establecidas en contra del 
coactivado. El seguimiento al cumplimiento de dicha disposición, le corresponde al abogado 
aduanero designado del proceso coactivo.

6. PROCEDIMIENTO

6.1. Proceso de Gestión de Coactiva 

No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

1 Recibe orden 
de cobro 

Memorando 
generado con 

documentación

Recibe orden 
de cobro 

conforme al 
registro del 

caso en estado 
pre-coactiva a 

través del 
sistema 

informático.

Abogado 
Aduanero/Secretario

de Coactiva

Recepción de 
caso en estado 
pre-coactiva 

2
Verifica el 

estado de la 
obligación

Recepción de  
caso en estado 
pre-coactiva 

recibido

Verifica en el 
sistema 

informático el 
estado de la (s)
liquidación (es) 
e identifica si la 
obligación se 

encuentra 
firme y 

ejecutoriada. Si 
la obligación se 

encuentra 
pagada, 
anulada, 

impugnada o 
garantizada, ir a 
la actividad 3; 
caso contrario, 
ir a la actividad 

7.

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Estado de 
obligación no se 
encuentra firme 
y ejecutoriada/ 
Estado de 
Obligación se 
encuentra firme 
y ejecutoriada
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

3

Genera 
memorando 

para 
devolución de 

documentación

Estado de 
obligación no 
se encuentra 

firme y 
ejecutoriada

Genera 
memorando 

para 
devolución 

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Memorando 
generado para 
devolución de 

documentación

4

Desvincula las 
liquidaciones 

que se 
encuentran 

pagadas

Memorando 
generado para 
devolución de 

documentación

Realiza la 
desvinculación 

de aquellas 
liquidaciones 

que se 
encuentren 

pagadas 

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Desvinculación 
de liquidaciones

5

Coordina y 
gestiona el 
reverso del
caso pre-
coactiva

Desvinculación 
de 

liquidaciones

Coordina y 
gestiona el 
reverso del 

caso en estado 
pre-coactiva

Técnico en gestión 
de cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Reverso del caso 
en estado pre-

coactiva

6 Archiva 
documentación

Reverso del 
caso en estado 
pre-coactiva

Archiva 
documentación

Técnico en gestión 
de cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Documentación 
archivada

7

Prepara el 
expediente 

físico del caso 
coactivo

Estado de 
Obligación se 

encuentra 
firme y 

ejecutoriada

Prepara el 
expediente 

físico del caso 
coactivo

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Expediente 
físico listo

8

Genera 
borrador de 

providencia de 
auto de pago 

Expediente 
físico listo

Genera 
borrador de 

providencia de 
auto de pago y 
lo registra en el 

sistema

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Borrador de 
providencia de 
auto de pago 

generado
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

9 Revisa y firma 
el auto de pago

Borrador de 
providencia de 
auto de pago 

generado

Revisa y firma 
el auto de pago 

Director 
Distrital/Director 

Jurídico 

Auto de pago 
revisado y 
firmado

10
Genera 

borradores de 
oficios 

Auto de pago 
revisado y 
firmado

Genera 
borradores de 
oficios para la 
imposición de 

medidas 
cautelares

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Borradores de 
oficios 

generados

11

Revisa y firma 
oficios de 
medidas 

cautelares

Borradores de 
oficios 

generados

Revisa y firma 
los oficios de 

medidas 
cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
medidas 

cautelares 
revisados y 
firmados

12 Subproceso de 
notificaciones

Auto de Pago y 
Oficios de 
medidas 

cautelares 
firmados

Se realiza el 
procedimiento 

de 
notificaciones

Secretaria

Fin del proceso 
de 

notificaciones/A
uto de pago y 

oficios de 
medidas 

cautelares 
notificados
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

13

Revisa 
respuesta de 
aplicación de 

auto de pago y 
medidas 

precautelatorias

Auto de pago y 
oficios de 
medidas 

cautelares 
notificados

Revisa 
respuesta de 
aplicación de 
las medidas 

precautelatorias 
establecidas 
mediante el 

auto de pago. 
Si el deudor 
coactivado 

dimite bienes o 
paga la 

obligación, ir a 
la actividad 14; 
si cuenta con 
solicitud de 

facilidades de
pago, ir a la 
actividad 15; 

caso contrario 
ir a la actividad 

16.

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Revisión de 
respuesta de 
aplicación de 

auto de pago y 
medidas 

precautelatorias

14

Solicita 
generación de 
formulario de 
imputación

Revisión de 
respuesta de 
aplicación de 

auto de pago y 
medidas 

precautelatorias

Solicita 
generación de 
formulario de 
imputación al 
Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Solicitud de 
generación de 
formulario de 
imputación

15 Subproceso de 
impulsos

Revisión de 
respuesta de 
aplicación de 

auto de pago y 
medidas 

precautelatorias

Se realiza el 
procedimiento 
de impulsos. Si 
la generación 
de impulsos 

genera 
recaudación; ir 

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Fin de 
procedimiento 

de 
impulsos/Recau

dación por 
impulsos
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

a la actividad 
14; caso 

contrario, ir a 
la actividad 15.

16

Elabora 
borrador de 

providencia de 
suspensión de 

la acción 
coactiva

Revisión de 
respuesta de 
aplicación de 

auto de pago y 
medidas 

precautelatorias

Elabora 
borrador de 

providencia de 
suspensión de 

la acción 
coactiva

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Borrador de 
providencia de 

suspensión 
elaborado

17

Revisa y firma 
providencia de 
suspensión de 

la acción 
coactiva

Borrador de 
providencia de

suspensión 
elaborado

Revisa y firma 
providencia de 
suspension de 

la acción 
coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia de 
suspensión de la 
acción coactive 

revisado y 
firmado.

18 Subproceso de 
notificaciones

Providencia de 
suspensión de 

la acción 
coactive 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento 

de 
notificaciones

Secretaria

Providencia de 
suspensión de la 
acción coactiva 

suspendida 
notificada.

19

Verifica 
cumplimiento 

de pago de 
cuotas de la 
facilidad de 

pago

Borrador de 
providencia de 

suspensión 
elaborado

Verifica 
cumplimiento 

de pago de 
cuotas de la 
facilidad de 

pago. Si 
cumple con el 

pago de las 
cuotas ir a la 
actividad 14, 

caso contrario 
ir a la actividad 

15

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Pago de cuotas 
de facilidades de 
pago verificado.

20
Elabora 

formulario de 
imputación 

Solicitud de 
generación de 
formulario de 
imputación

Elabora 
formulario de 

imputación y lo 
remite al 

abogado a 
cargo del caso 

Técnico en gestión 
de cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Formulario de 
imputación 
elaborado
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

coactivo. Si el 
deudor 

coactivado 
satisface el 
100% de la 

obligación, ir a 
la actividad 22; 
caso contrario, 
ir a la actividad 

21.

21 Subproceso de 
impulsos

Formulario de 
imputación 
elaborado

Se realiza el 
procedimiento 
de impulsos. Si 
la generación 
de impulsos 

genera 
recaudación; ir 
a la actividad 

14; caso 
contrario, ir a 

la actividad 21.

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Fin de 
procedimiento 

de 
impulsos/Recau

dación por 
impulsos

22

Elabora 
providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales

Formulario de 
imputación 
elaborado

Elabora 
providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas procesales
elaborado

23

Revisa y  firma 
providencia 

solicitando la 
generación de 

costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
elaborado

Revisa y  firma 
providencia 

solicitando la 
generación de 

costas 
procesales

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas procesales
revisado y 
firmado

24 Subproceso de 
notificaciones

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento 

de 
notificaciones

Secretaria

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas procesales
notificado
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

25

Genera 
liquidación por 

costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
notificado

Genera 
liquidación por 

costas 
procesales. Si el 
deudor paga la 
liquidación de 

costas 
procesales ir a 
la actividad 26, 
caso contrario 
ir a la actividad 

22

Técnico en gestión 
de cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación por 
costas procesales 

generado y 
pagado/Liquida
ción por costas 
procesales no 

pagado

26

Elabora 
borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado

Elabora 
borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

27

Revisa y firma 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Revisa y firma 
oficios de 

levantamiento 
de medidas
cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado

28 Subproceso de 
notificaciones

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento 

de 
notificaciones

Secretaria

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

29
Elabora 

informe de 
cierre

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

Elabora 
informe de 

cierre

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Informe de 
cierre elaborado

30

Elabora 
borrador de 

providencia de 
archivo de la 

acción coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

Elabora 
borrador de 

providencia de 
archivo de la 

acción coactiva

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva

Borrador de 
providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
elaborado
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No. Actividad Entrada Descripción 
de Actividad Responsable Salida

31

Revisa y firma 
providencia de 
archivo de la 

acción coactiva

Borrador de 
providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
elaborado

Revisa y firma 
providencia de 
archivo de la 

acción coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
revisado y 
firmado

32 Subproceso de 
notificaciones

Providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento 

de 
notificaciones

Secretaria

Providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
notificada

33
Remite 

expediente al 
archivo físico

Providencia de 
archivo de la 

acción coactiva 
notificada

Remite 
expediente al 
archivo físico

Abogado 
Aduanero/Secretario 

de Coactiva
Fin del proceso

6.2. Procedimiento de Generar Impulsos en la Gestión de Coactiva

N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

1
Elabora 

providencia 
de impulso

Obligación 
pendiente de 

pago

Elabora en el sistema de 
gestión documental una 
providencia de impulso, 

en la cual se aplican 
nuevamente medidas 

precautelatorias dirigidas a 
las diferentes instituciones 

públicas. 

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
de impulso 

emitida

2

Envía
Providencia 
de impulso 

emitida

Providencia 
de impulso 

emitida

Envía providencia de 
impulso a las diferentes 
instituciones públicas. 

Una vez que se obtenga 
respuesta de las 

instituciones, ir a la 
actividad 4.

Director 
Jurídico/Director 

Distrital 

Providencia 
de impulso 

enviada
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Director de Mejora Continua y Normativa
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Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

3
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de impulso 

enviada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaría Notificacione

s entregadas

4

Registra 
información 
en el sistema 
informático 
aduanero 

Notificaciones 
entregadas

Registra providencia de 
impulso y  anexos en el 

sistema informático
aduanero y  la etapa del 

proceso de la acción
coactiva

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin del 
proceso.

6.3. Proceso de Embargo de Dinero, Pólizas u Otras Inversiones

N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

1

Recibe 
documentaci

ón de 
instituciones 
financieras 

sobre 
confirmación 
de retención 
de fondos

Obligación 
pendiente de 

pago

Recibe documentación de 
instituciones financieras 
sobre confirmación de 
retención de fondos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Documentaci
ón recibida de 
instituciones 
financieras 

2

Elabora 
borrador de 
providencia 
de embargo 
de fondos 
retenidos 

Documentaci
ón recibida de 
instituciones 
financieras

Elabora borrador de 
providencia de embargo 
de los fondos retenidos 

designando como 
depósito a Financiero.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 
de embargo 
de fondos 
retenidos 
elaborado

3

Revisa y 
firma 

providencia 
de embargo 

de los fondos 
retenidos

Borrador de 
providencia 
de embargo 
de fondos 
retenidos 
elaborado

Revisa y firma 
providencia de embargo 
de los fondos retenidos

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de embargo 

de los fondos 
revisados 
yfirmados
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

4
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de embargo 

de los fondos 
revisados 
yfirmados

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de embargo 
de fondos 
notificada 

5

Gestiona y 
retira de la 
institución 

financiera el 
cheque con 
los fondos 
retenidos y 
embargados

Providencia 
de embargo 
de fondos 
notificada

Gestiona y retira de la 
institución financiera el 
cheque con los fondos 

retenidos y embargados. 
Si el embargo cubre la 

totalidad de la obligación, 
ir a la actividad 7; caso 

contrario, ir a la actividad 
6. 

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Cheque 
retirado con 

fondos 
embargados 

cubre 
totalidad de la 
obligación/ 

Cheque 
retirado con 

fondos 
embargados 

no cubre 
totalidad de la 

obligación

6

Genera 
liquidación 

para proceder 
al pago 

parcial de la 
obligación 

Cheque 
retirado con 

fondos 
embargados 

cubre 
totalidad de la 

obligación

Genera liquidación para 
proceder al pago parcial 

de la obligación, y la 
vincula en sistema a la 

liquidación original de la 
obligación.

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
generada

7

Realiza el 
pago de la 
liquidación 

pendiente en 
la institución

financiera

Cheque 
retirado con 

fondos 
embargados 

no cubre 
totalidad de la 

obligación

Realiza el pago de la 
liquidación pendiente en 
la institución financiera

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
pagada

8

Elabora 
informe de 

cumplimient
o de embargo 
y formulario 

de 
imputación 

Liquidación 
pagada

Elabora informe de 
cumplimiento de embargo 

y formulario de 
imputación y lo remite al 
abogado a cargo del caso 

coactivo.

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Informe de 
cumplimiento 
de embargo
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Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

9

Revisa 
formulario de 
imputación e 
incorpora al 
expediente

Informe de 
cumplimiento 
de embargo

Revisa formulario de 
imputación e incorpora al 
expediente. Si el embargo 

cubre la totalidad de la 
obligación, ir a la 
actividad 11; caso 

contrario, ir a la  actividad 
10.  

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Formulario de 
imputación 

revisado

10 Subproceso 
de impulsos

Formulario de 
imputación 

revisado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

11

Elabora 
providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación 
de costas 
procesales

Formulario de 
imputación 

revisado

Elabora providencia 
solicitando generación de 

liquidación de costas 
procesales

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

12

Revisa y  
firma 

providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

Revisa y  firma 
providencia solicitando la 

generación de costas 
procesales

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

13
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
solicitando la
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
notificada

14

Genera 
liquidación 
por costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
notificado

Genera liquidación por 
costas procesales. Si el 

deudor paga la liquidación 
de costas procesales ir a la 

actividad 16, caso 
contrario ir a la actividad 

15

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado/Liqui
dación por 

costas 
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Director de Mejora Continua y Normativa
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

procesales no 
pagado

15 Subproceso 
de impulsos

Liquidación 
por costas 

procesales no 
pagado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

16

Elabora 
borrador de 
oficios de 

levantamient
o de medidas 

cautelares

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado

Elabora borrador de 
oficios de levantamiento 

de medidas cautelares

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

17

Revisa y 
firma oficios 

de 
levantamient
o de medidas 

cautelares

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Revisa y firma oficios de 
levantamiento de medidas 

cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado

18
Subproceso 

de 
notificaciones

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

19
Elabora 

informe de 
cierre

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
notificados

Elabora informe de cierre
Abogado 

Aduanero/Secreta
rio de Coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado



Martes 2 de marzo de 2021Registro Ofi cial - Cuarto Suplemento Nº 401

41 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 29 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

20

Elabora 
borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

Elabora borrador de 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción
coactiva 

elaborado

21

Revisa y 
firma 

providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

Revisa y firma 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

22
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

23
Remite 

expediente al 
archivo físico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

Remite expediente al 
archivo físico

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin del 
proceso

6.4. Proceso de embargo inmuebles

N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

1

Verifica 
existencia de 

bienes 
inmuebles 

susceptibles 
de secuestro 
y embargo.

Bienes a 
nombre del 

deudor 
coactivado

Verifica existencia de 
bienes inmuebles 

susceptibles de secuestro 
y embargo.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Bienes 
inmuebles 

susceptibles 
de secuestro y 

embargo 
verificados
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

2

Confirma  a 
través de 

documentos 
la  propiedad 
de los bienes 

que se 
pretende 

secuestrar o 
embargar.

Bienes 
inmuebles 

susceptibles 
de secuestro y 

embargo

Confirma  a través de 
documentos la  propiedad 

de los bienes que se 
pretende secuestrar o 

embargar.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Confirmación 
de los bienes

inmuebles que 
se pretende 
secuestrar o 
embargar.

3

Obtiene el 
certificado de 

avalúo 
catastral y de

la 
registraduría 

de la 
propiedad.

Confirmación 
de los bienes 

que se 
pretende 

secuestrar o 
embargar.

Obtiene el certificado de 
avalúo catastral y de la 

registraduría de la 
propiedad.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Obtención de 
certificado de 

avalúo 
catastral y de 
registradurúa 

de la 
propiedad

4

Genera 
borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble.

Obtención de 
certificado de 

avalúo 
catastral y de 
registradurúa 

de la 
propiedad

Genera borrador de 
providencia de secuestro 

del bien inmueble.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
generado.

5

Revisa y 
firma 

providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble

Borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
generado

Revisa y firma 
providencia de secuestro 

del bien inmueble

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
revisado y 
firmado.

6
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
notificada
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

7

Realiza el 
secuestro del 

bien 
inmueble

Providencia 
de secuestro 

del bien 
inmueble 
notificada

Realiza el secuestro del 
bien inmueble, debiendo 
considerar lo establecido
en la ley para el efecto.

  

Alguacil y 
Depositario

Secuestro del 
bien inmueble

8

Remite
informe de 

cumplimient
o del 

secuestro del 
bien

Secuestro del 
bien inmueble

Remite informe de 
cumplimiento del 
secuestro del bien, 
dirigido al Director 

Distrital con copia al 
Abogado a cargo del caso 

coactivo.

Alguacil y 
Depositario

Informe de 
cumplimiento 
del secuestro 

del bien

9

Genera 
borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
inmueble 

secuestrado

Informe de 
cumplimiento 
del secuestro 

del bien

Genera borrador de 
providencia de embargo 

del bien inmueble 
secuestrado

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
inmueble 

secuestrado

10

Revisa y 
firma 

providencia 
de orden de 
embargo del 

bien 
inmueble

Borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
inmueble 

secuestrado

Revisa y firma 
providencia de orden de 

embargo del bien 
inmueble

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de orden de 
embargo del 

bien inmueble 
revisada y 
firmada

11
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de orden de 
embargo del 

bien inmueble 
revisada y 
firmada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de orden de 
embargo del 

bien inmueble 
notificada

12

Subproceso 
de Remate en 

pública 
subasta

Providencia 
de orden de 
embargo del 

bien inmueble 
notificada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
proceso de 
remate en 

pública 
subasta
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Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

13

Solicita la 
emisión de 

formulario de 
imputación

Fin de 
proceso de 
remate en 

pública 
subasta

Solicita la emisión de 
formulario de imputación

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Solicitud de 
emisión de 

formulario de 
imputación.

14

Elabora 
formulario de 
imputación

Solicitud de 
emisión de 

formulario de 
imputación.

Elabora formulario de 
imputación y lo  remite al 
abogado a cargo del caso 
coactivo.

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Formulario de 
imputación 
elaborado

15

Revisa 
formulario de 
imputación e 
incorpora al 
expediente

Formulario de 
imputación 
elaborado

Revisa formulario de 
imputación e incorpora al 
expediente. Si el remate 
cubre la totalidad de la 

obligación, ir a la 
actividad 17; caso 

contrario, ir a la  actividad 
16.  

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Formulario de 
imputación 
por remate 

cubre 
totalidad de la 
obligación/ 

Formulario de 
imputación 

por remate no 
cubre 

totalidad de la 
obligación

16 Subproceso 
de impulsos

Formulario de 
imputación 

por remate no 
cubre 

totalidad de la 
obligación

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

17

Elabora 
providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación 
de costas 
procesales

Formulario de 
imputación 

revisado

Elabora providencia 
solicitando generación de 

liquidación de costas 
procesales

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

18

Revisa y  
firma 

providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

Revisa y  firma 
providencia solicitando la 

generación de costas 
procesales

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

19
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
notificada

20

Genera 
liquidación 
por costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
notificado

Genera liquidación por 
costas procesales. Si el 

deudor paga la liquidación 
de costas procesales ir a la 

actividad 16, caso 
contrario ir a la actividad 

15

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado/Liqui
dación por 

costas 
procesales no 

pagado

21 Subproceso 
de impulsos

Liquidación 
por costas 

procesales no 
pagado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

22

Elabora 
borrador de 
oficios de 

levantamient
o de medidas 

cautelares

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado

Elabora borrador de 
oficios de levantamiento 

de medidas cautelares

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

23

Revisa y 
firma oficios 

de 
levantamient
o de medidas 

cautelares

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Revisa y firma oficios de 
levantamiento de medidas 

cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado
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Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

24
Subproceso 

de 
notificaciones

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

25
Elabora 

informe de 
cierre

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

Elabora informe de cierre
Abogado 

Aduanero/Secreta
rio de Coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

26

Elabora 
borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

Elabora borrador de 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

27

Revisa y 
firma 

providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

Revisa y firma 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

28
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

29
Remite 

expediente al 
archivo físico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

Remite expediente al 
archivo físico

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin del 
proceso

6.5. Proceso de embargo muebles
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

1

Verifica  
existencia de 

bienes 
muebles 

susceptibles 
de secuestro 
y embargo.

Bienes a 
nombre del 

deudor 
coactivado

Verifica existencia de 
bienes muebles 

susceptibles de secuestro 
y embargo.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Bienes 
muebles 

susceptibles 
de secuestro y 

embargo 
verificados

2

Confirma a 
través de 

documentos 
la propiedad 
de los bienes 

que se 
pretende 

secuestrar o 
embargar.

Bienes 
muebles 

susceptibles 
de secuestro y 

embargo 
verificados

Confirma a través de 
documentos la propiedad 

de los bienes que se 
pretende secuestrar o 
embargar. Si el bien 

mueble a secuestrar o 
embargar se encuentra en 
depósitos o bodegas bajo 

control de la 
administración aduanera 
ir a la actividad 6; caso 

contrario, a la actividad 3.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Confirmación 
de los bienes 
muebles que 

no se 
encuentra 

bajo control 
de la 

administració
n aduanera/ 

Confirmación 
de los bienes 
muebles que 
se encuentra 
bajo control 

de la 
administració
n aduanera

3

Elabora 
memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble 

Confirmación 
de los bienes 
muebles que 
se pretende 
secuestrar o 
embargar.

Elabora memorando para 
solicitud de trabajo de 
inteligencia y ubicación 
del bien mueble cuyo 

secuestro y embargo se 
pretende.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble 
elaborado

4

Revisa y 
firma 
memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble.

Memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble 
elaborado

Revisa y firma 
memorando para solicitud 
de trabajo de inteligencia 

y ubicación del bien 
mueble.

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble 
revisado y 
firmado.
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Director Nacional Jurídico Aduanero
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

5

Remite 
informe de 
inteligencia 

sobre 
ubicación del 

bien a 
secuestrar y 
embargar.

Memorando 
para solicitud 
de trabajo de 
inteligencia y 
ubicación del 
bien mueble 
revisado y 
firmado.

Remite informe de 
inteligencia sobre 

ubicación del bien a 
secuestrar y embargar.

Cuerpo de 
Vigilancia 
Aduanera

Informe de 
inteligencia 

sobre 
ubicación del 

bien a 
secuestrar y 
embargar 
remitido.

6

Genera 
borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble.

Informe de 
inteligencia 

sobre 
ubicación del 

bien a 
secuestrar y 
embargar 
remitido.

Genera borrador de 
providencia de secuestro 

del bien mueble, 
designando al alguacil y 

depositario.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble.

7

Revisa y 
firma 

providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble.

Borrador de 
providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble.

Revisa y firma 
providencia de secuestro 

del bien mueble, 
designando al alguacil y 

depositario

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble 

revisada y 
firmada

8
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble 

revisada y 
firmada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble 

notificada

9

Realiza el 
secuestro del 
bien mueble

Providencia 
de secuestro 

del bien 
mueble 

notificada

Realiza el secuestro del 
bien mueble, debiendo 

considerar lo establecido 
en la Ley para el efecto.

Alguacil
Secuestro del 
bien mueble 

realizado

10
Entrega el 

bien mueble 
secuestrado 

Secuestro del 
bien mueble 

realizado

Entrega el bien mueble 
secuestrado para el 

ingreso de la bodega a 
cargo de la Dirección 
Distrital competente.

Alguacil Bien mueble 
entregado



Martes 2 de marzo de 2021Registro Ofi cial - Cuarto Suplemento Nº 401

49 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 37 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

11

Remite 
informe de 

cumplimient
o del 

secuestro del 
bien

Bien mueble 
entregado

Remite informe de 
cumplimiento del 
secuestro del bien, 
dirigido al Director 

Distrital con copia al 
Abogado a cargo del caso 

coactivo.

Alguacil

Informe de 
cumplimiento 
del secuestro 

del bien 
remitido

12

Subproceso 
de ingreso 
del bien 

secuestrado a 
la bodega de 
la Dirección 

Distrital 
competente 

del caso 
coactivo.

Informe de 
cumplimiento 
del secuestro 

del bien 
remitido

Subproceso de ingreso del 
bien secuestrado a la 

bodega de la Dirección 
Distrital competente del 

caso coactivo.

Jefe de
Guardalmacén

Fin del 
proceso

13

Genera 
borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
mueble 

secuestrado.

Informe de 
cumplimiento 
del secuestro 

del bien 
remitido

Genera borrador de 
providencia de embargo 

del bien mueble 
secuestrado.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
mueble 

secuestrado.

14

Revisa y 
firma 

providencia 
de orden de 
embargo del 
bien mueble 
secuestrado.

Borrador de 
providencia 
de embargo 

del bien 
mueble 

secuestrado.

Revisa y firma 
providencia de orden de 
embargo del bien mueble 

secuestrado.

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de orden de 
embargo del 
bien mueble 
secuestrado, 
revisada y 
firmada

15
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de orden de 
embargo del 
bien mueble 
secuestrado, 
revisada y 
firmada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de orden de 
embargo del 
bien mueble 
secuestrado, 
notificada
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

16

Subproceso 
de Remate en 

pública 
subasta

Providencia 
de orden de 
embargo del 
bien mueble 
secuestrado, 
notificada

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
proceso de 
remate en 

pública 
subasta

17

Solicita la 
emisión de 

formulario de 
imputación

Fin de 
proceso de 
remate en 

pública 
subasta

Solicita la emisión de 
formulario de imputación

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Solicitud de 
emisión de 

formulario de 
imputación.

18

Elabora 
formulario de 
imputación y 
lo  remite al 
abogado a 
cargo del 

caso 
coactivo.

Solicitud de 
emisión de 

formulario de 
imputación.

Elabora formulario de 
imputación y lo  remite al 
abogado a cargo del caso 
coactivo.

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Formulario de 
imputación 
elaborado

19
Revisa 

formulario de 
imputación 

Formulario de 
imputación 
elaborado

Revisa formulario de 
imputación e incorpora al 
expediente. Si el remate 
cubre la totalidad de la 

obligación, ir a la 
actividad 21; caso 

contrario, ir a la  actividad 
20.  

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Formulario de 
imputación 
por remate 

cubre 
totalidad de la 
obligación/ 

Formulario de 
imputación 

por remate no 
cubre 

totalidad de la 
obligación

20 Subproceso 
de impulsos

Formulario de 
imputación 

por remate no 
cubre 

totalidad de la 
obligación

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos
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Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

21

Elabora 
providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación 
de costas 
procesales

Formulario de 
imputación 

revisado

Elabora providencia 
solicitando generación de 

liquidación de costas 
procesales

Abogado
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

22

Revisa y  
firma 

providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

Revisa y  firma 
providencia solicitando la 

generación de costas 
procesales

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

23
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
notificada

24

Genera 
liquidación 
por costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
notificado

Genera liquidación por 
costas procesales. Si el 

deudor paga la liquidación 
de costas procesales ir a la 

actividad 16, caso 
contrario ir a la actividad 

15

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado/Liqui
dación por 

costas 
procesales no 

pagado

25 Subproceso 
de impulsos

Liquidación 
por costas 

procesales no 
pagado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

26

Elabora 
borrador de 
oficios de 

levantamient
o de medidas 

cautelares

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado

Elabora borrador de 
oficios de levantamiento 

de medidas cautelares

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares



Martes 2 de marzo de 2021  Cuarto Suplemento Nº 401 - Registro Ofi cial

52 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 40 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

27

Revisa y 
firma oficios 

de 
levantamient
o de medidas 

cautelares

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Revisa y firma oficios de 
levantamiento de medidas 

cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado

28
Subproceso 

de 
notificaciones

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

29
Elabora 

informe de 
cierre

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
notificados

Elabora informe de cierre
Abogado 

Aduanero/Secreta
rio de Coactiva

Informe de
cierre 

elaborado

30

Elabora 
borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

Elabora borrador de 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

31

Revisa y 
firma 

providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

Revisa y firma 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

32
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de archivo de 

la acción
coactiva 

notificada
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Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

33
Remite 

expediente al 
archivo físico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

Remite expediente al 
archivo físico

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin del 
proceso

6.6. Proceso de remate en pública subasta

N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

1

Elabora 
providencia 
de remate en 

pública 
subasta

Hecho de 
embargo

Prepara providencia de 
remate en pública subasta

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
de remate en 

pública 
subasta 

elaborado

2

Revisa y 
firma 

providencia 
en pública 

subasta

Providencia 
de remate en 

pública 
subasta 

elaborado

Revisa y firma 
providencia en pública 

subasta

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
en pública 

subasta 
revisado y 
firmado

3
Subproceso 

de 
notificaciones

Providencia 
en pública 

subasta 
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
en pública 

subasta 
notificado

4 Nomina su 
propio perito 

Providencia 
en pública 

subasta 
notificado

Nomina su propio perito 
dentro de 2 días de 

notificado

Deudor 
coactivado

Perito 
nominado por 

el deudor 
coactivado
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Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
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Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera
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N
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Actividad Responsable Salida

5

Elabora 
providencia 
nombrando 
el perito 
designado 
por el 
coactivado

Perito 
nominado por 

el deudor 
coactivado

Elabora providencia 
nombrando el perito 

designado por el 
coactivado

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Providencia 
nombrando el 

perito 
designado por 
el coactivado 

elaborado

6

Revisa y 
firma 
providencia 
de 
designación 
de perito

Providencia 
nombrando el 

perito 
designado por 
el coactivado 

elaborado

Revisa y firma 
providencia de 

designación de perito

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de 

designación 
de perito 
revisado y 
firmado

7
Subproceso 
de 
notificaciones

Providencia 
de 

designación 
de perito 
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de 

designación 
de perito 
notificado

8
Posesiona en 
el cargo bajo 
juramento

Providencia 
de 

designación 
de perito 
notificado

Posesiona en el cargo 
bajo juramento, el día y 

hora señalado
Perito Posesión de 

cargo

9
Presenta 
informe 
pericial 

Posesión de 
cargo

Presenta informe pericial 
dentro de 5 días Perito

Informe 
pericial 

presentado

10

Elabora 
borrador de 
providencia 
para el 
remate

Informe 
pericial 

presentado

Elabora borrador de 
providencia señalando día 

y hora para el remate

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 

para el remate 
elaborado
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

11

Revisa y 
firma 
providencia 
para el 
remate

Borrador de 
providencia 

para el remate 
elaborado

Revisa y firma 
providencia señalando día 

y hora para el remate

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
para el remate 

revisado y 
firmado

12

Gestiona 
publicación 
de 
convocatoria 
por prensa

Providencia 
para el remate 

revisado y 
firmado

Gestiona publicación de 
convocatoria por prensa Secretaria

Convocatoria 
por prensa 
gestionado

13

Ejecuta 
remate en 
pública 
subasta

Convocatoria 
por prensa 
gestionado

Ejecuta remate en pública 
subasta. Si el remate cubre 

toda la obligación 
pendiente de pago ir a la 

actividad 15, caso 
contrario ir a la actividad 

14. 

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Remate en 
pública 
subasta 

ejecutado

14 Subproceso 
de impulsos

Remate en 
pública 
subasta 

ejecutado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

15

Elabora 
providencia 
solicitando 
generación de 
liquidación 
de costas 
procesales

Remate en 
pública 
subasta 

ejecutado

Elabora providencia 
solicitando generación de 

liquidación de costas 
procesales

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

16

Revisa y  
firma 
providencia 
solicitando la 
generación de 
costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales 
elaborado

Revisa y  firma 
providencia solicitando la 

generación de costas 
procesales

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

17
Subproceso 
de 
notificaciones

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
solicitando la 
generación de 

costas 
procesales
notificada

18

Genera 
liquidación 
por costas 
procesales

Providencia 
solicitando 

generación de 
liquidación de 

costas 
procesales
notificado

Genera liquidación por 
costas procesales. Si el 

deudor paga la liquidación
de costas procesales ir a la 

actividad 16, caso 
contrario ir a la actividad 

15

Técnico en 
gestión de 

cobranzas y 
garantías de los 

distritos

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado/Liqui
dación por 

costas 
procesales no 

pagado

19 Subproceso 
de impulsos

Liquidación 
por costas 

procesales no 
pagado

Se realiza el 
procedimiento de 

impulsos.

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin de 
procedimient
o de impulsos

20

Elabora 
borrador de 
oficios de 
levantamient
o de medidas 
cautelares

Liquidación 
por costas 
procesales 
generado y 

pagado

Elabora borrador de 
oficios de levantamiento 

de medidas cautelares

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

21

Revisa y 
firma oficios 
de 
levantamient
o de medidas 
cautelares

Borrador de 
oficios de 

levantamiento 
de medidas 
cautelares

Revisa y firma oficios de 
levantamiento de medidas 

cautelares

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado

22
Subproceso 
de 
notificaciones

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 
revisado y 
firmado 

revisado y 
firmado.

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados
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N
o. Actividad Entrada Descripción de 

Actividad Responsable Salida

23
Elabora 
informe de 
cierre

Oficios de 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

notificados

Elabora informe de cierre
Abogado 

Aduanero/Secreta
rio de Coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

24

Elabora 
borrador de 
providencia 
de archivo de 
la acción 
coactiva

Informe de 
cierre 

elaborado

Elabora borrador de 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

25

Revisa y 
firma 
providencia 
de archivo de 
la acción 
coactiva

Borrador de 
providencia 

de archivo de 
la acción 
coactiva 

elaborado

Revisa y firma 
providencia de archivo de 

la acción coactiva

Director 
Distrital/Director 

Jurídico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

revisado y 
firmado

26
Subproceso 
de 
notificaciones

Providencia 
de archivo de 

la acción
coactiva 

revisado y 
firmado

Se realiza el 
procedimiento de 

notificaciones
Secretaria

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

27
Remite 
expediente al 
archivo físico

Providencia 
de archivo de 

la acción 
coactiva 

notificada

Remite expediente al 
archivo físico

Abogado 
Aduanero/Secreta

rio de Coactiva

Fin del 
proceso
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7. FLUJOGRAMAS

7.1. Proceso de Gestión de Coactiva
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7.2. Proceso de Generar Impulsos en la Gestión de Coactiva
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7.3. Proceso de Embargo de Dinero, Pólizas u Otras Inversiones
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7.4. Proceso de embargo de bienes inmuebles
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7.5. Proceso de embargo de bienes muebles



Martes 2 de marzo de 2021Registro Ofi cial - Cuarto Suplemento Nº 401

63 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 51 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera

EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA 
OTRO PROPÓSITO DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB

7.6. Proceso de remate en pública subasta
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8. INDICADORES

Para el proceso detallado, se han definido los siguientes indicadores de gestión, mismos que son de 
responsabilidad del Secretario de Coactiva, Dirección Administrativa Financiera o quien haga sus 
veces, Direcciones Jurídicas, Asesorías Jurídicas Distritales y Directores Distritales. Cabe recalcar 
que estos indicadores sirven para la evaluación y control del proceso descrito en este manual
específico.

# Nombre Indicador Parámetros de Medición Resultado
deseable

Instrumento
o técnica de
recolección

Periodicidad Responsable

1 Porcentaje de autos
de pago notificados

Solicitudes de inicio de
Coactivas recibidas/Autos de

pagos notificados

100% Sistema
informático

Mensual
Secretario de

Coactiva

2 Tiempo de atención
del caso coactivo

Fecha de asignación de caso
de coactivo vs Fecha de firma

del auto de pago por el
Funcionario Recaudador

10 días
hábiles

Sistema
informático Mensual Secretario de

Coactiva

3
Tiempo de

ejecución de
impulsos procesales

Fecha de notificación del 
auto de pago vs Fecha de 
elaboración de Providencia 

de impulso del proceso 
coactivo

20 días
hábiles

Sistema
informático Mensual Secretario de

Coactiva

4

Porcentaje de
procesos coactivos
archivados (excepto
juicios suspendidos)

Confirmado el pago señalado
en el punto 5.38 /

Providencia de archivo
firmada por el Funcionario

Recaudador

100% Sistema
informático Mensual Secretario de

Coactiva

5

Porcentaje de
recuperación en

monto por juicios
coactivos

Total de juicios coactivos 
pagados vs Total de juicios 

coactivos
100% Sistema

informático Mensual

Director
Administrativo
Financiero o

quien haga sus
veces
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9. ANEXOS

9.1. Anexo 1 - Formato Auto de Pago.
   

9.2. Anexo 2 - Formato Providencia de Suspensión.

9.3. Anexo 3 - Formato Providencia de Archivo.

9.4. Anexo 4 – Formato de Informe de Cierre.

9.5. Anexo 5 – Formato Providencia de Orden de embargo de valores, y/o vehículos.

9.6. Anexo 6 – Formato Providencia de Orden de Remate en Pública Subasta.

9.7. Anexo 7 – Formato de Providencia de Secuestro.

9.8. Anexo 8 – Formato de Formulario de Imputación.



Martes 2 de marzo de 2021  Cuarto Suplemento Nº 401 - Registro Ofi cial

66 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 54 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera

EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA 
OTRO PROPÓSITO DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB

ANEXO 1

FORMATO DE AUTO DE PAGO

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN DISTRITAL DE ______________

AUTO DE PAGO

Proceso Coactivo: No.                Valor: $         +   $          (costas procesales)
CASO ECUAPASS: 
Nombre o Razón Social: 
RUC/Cédula/Pasaporte: 
Dirección: 

Responsable Solidario: 
Ruc/Pasaporte:
Dirección:  

Liquidaciones asociadas:

DIRECCIÓN DISTRITAL DE _____________________  DEL SERVICIO NACIONAL DE 
ADUANA DEL ECUADOR.- VISTOS: AUTO DE PAGO.- El presente Procedimiento tiene 
como fundamento la obligación aduanera contenida en Providencia/Resolución/Oficio/Memorando 
No. XXXXX, de fecha XXXXX; ratificado mediante sentencia dictada por XXXXXX, en fecha 
XXXXX; y liquidación/es No. ___________, por un valor de USD $______________.- Al respecto 
se considera: PRIMERO.- De la revisión del sistema informático Ecuapass se puede observar que las 
liquidaciones antes citadas no se encuentran canceladas; SEGUNDO.- Con Memorando No. 
_____________________, de fecha ____________________, suscrito por 
______________________________________________________________, en su calidad de 
_______________________________________________________________, en el cual informa 
que ___________________________, en su calidad de obligado principal, no ha cancelado la 
obligación antes citada dando una suma total de USD $_______________________ (
_______________________________________________________   CON __ /100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),.- Fundado en la orden de cobro, de conformidad 
con el Artículo 118 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en concordancia 
con el Artículo 5 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del libro V del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, por cuanto la obligación tributaria 
aduanera no ha sido cumplida, vencido el plazo señalado en el artículo 151 del Código Tributario, sin 
que el deudor hubiere satisfecho la obligación requerida y, conforme a lo dispuesto en los Arts. 26, 27 
numeral 2 y 161, 164, 166 y siguientes del Código Tributario, así como al no existir acción alguna que 
suspenda el presente procedimiento, en concordancia con el literal h) del Art. 218 del Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones, así como el Art. 3 de la Resolución No. SENAE-SENAE-
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2017-0325-RE, que expide el Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva, el suscrito
___________________________ de la Dirección Distrital de __________________ del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, INICIA: A) El proceso coactivo No. ____ en contra del deudor 
principal de la obligación aduanera _________________________________________, con número 
de cédula de identidad y/o RUC ________________ y del Sr./Sra. 
__________________________________________, portador del documento de identidad No. 
_________________, en su calidad de responsable solidario como Representante Legal de la 
compañía, para que dentro del término de TRES DÍAS, contados desde el día siguiente al de la 
citación con el presente Auto de Pago, pague al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador la suma 
anteriormente establecida, debiéndose adicionar los intereses y las costas procesales que correspondan,
los mismos que serán liquidados por la Dirección Administrativa Financiera o quien haga sus veces en 
los Distritos del SENAE, en el momento procesal oportuno; o, dentro del mismo término, dimita 
bienes equivalentes a la deuda, intereses y costas procesales de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento de Gestión Coactiva, contenido en Resolución No. XXXXX, apercibiéndole que de no 
hacerlo, se procederá al embargo de sus bienes, para el efecto el Secretario de Coactiva procederá con la 
citación del presente AUTO DE PAGO a los coactivados, en legal y debida forma; B) En 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 164 del Código Orgánico Tributario en concordancia con el Art. 
22 de la Resolución SENAE-SENAE-XXXX-XXXX-RE, de fecha 2 de mayo de 2017, suscrita por el 
Econ. Miguel Fabricio Ruiz Martínez, Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador a 
esa fecha, ofíciese: I) A la Superintendencia de Bancos, a fin de que a través de su plataforma 
informática, direccione a todas las Instituciones Financieras el presente auto de pago, con el afán de 
determinar si los coactivados, mantienen cuentas corrientes, de ahorros, pólizas u otras inversiones a su 
nombre; y, de ser afirmativo, que se proceda con las retenciones (Presentes y futuras) de los valores 
detallados en éste procedimiento, debiéndosele adicionar las costas procesales y los correspondientes 
intereses. Para tal efecto, las diversas instituciones financieras, deberán remitir sus contestaciones, 
directamente a ésta Dirección Distrital de ____________________ del SENAE; II) A la Autoridad 
de Tránsito Municipal del Cantón ________________________, Comisión de Tránsito del 
Ecuador y a la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, para el efecto de que se informe a esta autoridad, si se encuentra matriculado algún 
automotor/es a nombre de los coactivados, y se proceda a inscribir la prohibición de gravar y enajenar 
sobre dichos bienes, hecho lo cual, emitan el certificado de gravamen o registro, con el objeto de 
verificar el cumplimiento a la imposición de la medida cautelar de prohibición de gravar y enajenar; III) 
Considerando los lineamientos previstos en el Art. 5 del Reglamento al Título de Facilitación Aduanera 
para el Comercio del Libro V del COPCI (reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 1343 de fecha 
13 de marzo de 2017), y la normativa interna del SENAE, ofíciese a la Dirección Nacional de 
Migración para que proceda a registrar la prohibición de salida del país al responsable solidario de la 
compañía coactivada, Sr./Sra. ________________________________________, portador del 
documento de identidad No._______________, en el caso que se cumplan los supuestos establecidos 
en la normativa invocada. La presente solicitud tiene como fundamento lo previsto en el Art. 101 y 205 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, específicamente en lo relacionado a la 
eficiencia en el servidor público para apoyar la generación de competitividad sistemática y a la 
coordinación, cooperación de otras entidades u órganos del sector público.- Desígnese al Ab. 
___________________________ para que dirija el presente procedimiento de ejecución coactiva.-
Conozca de la presente disposición la Dirección Administrativa Financiera, Autoridad de Tránsito 
Municipal del Cantón __________________, Comisión de Tránsito del Ecuador, Agencia Nacional de 
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Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Superintendencia de Bancos, 
Dirección Nacional de Migración – XXXXX.- Desígnese al 
Sr.______________________________________, en calidad de Secretario de Coactiva, quien 
estando presente acepta el cargo, y jura desempeñarlo en legal y debida forma, a quien se le advierte de 
la responsabilidad que tiene de cumplir con todas y cada una de las diligencias ordenadas en el presente 
Auto de Pago.- CÍTESE Y CÚMPLASE.-

DIRECTOR DISTRITAL DE _____________________
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ANEXO 2

FORMATO PROVIDENCIA DE SUSPENSIÓN

Proceso Coactivo: No.                Valor: $         +   $          (costas procesales)
CASO ECUAPASS: 
Nombre o Razón Social: 
RUC/Cédula/Pasaporte: 
Responsable Solidario: 
Ruc/Pasaporte:
Liquidaciones asociadas:

DIRECCIÓN DISTRITAL DE ___________________ DEL SERVICIO NACIONAL DE 
ADUANA DEL ECUADOR: VISTOS.- Avoco conocimiento y dentro del Proceso coactivo
No.___________________, en contra de la compañía 
_____________________________________, en su calidad de obligado principal, así como del 
señor/a XXXXXX en calidad de obligado solidario, el mismo que guarda relación con la Providencia 
No. SENAE-__________-PV. En lo principal se considera: a) Agréguese al expediente la providencia 
de fecha _________ y notificada con fecha ______________, emitida por el Tribunal 
__________________________________________ con sede en el Cantón  
________________________, dentro del juicio de ____________________ No. 
__________________, presentado por la compañía ____________________________________, en 
contra del presente proceso coactivo, la misma que señala: “… AQUÍ SE DEBE INCLUIR LA 
PARTE PRINCIPAL DE LA PROVIDENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL, DONDE 
INDICA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO COACTIVO…"; b) Téngase en cuenta los siguientes 
memorandos: I) SENAE-_____________________ de fecha _____________________, suscrito por 
___________________________, en su calidad de Tesorera General de Aduana (o quien haga sus 
veces en los demás Distritos), en cuya parte principal indica: "...Una vez que la Jefatura de Administración de 
Caja (o quien haga sus veces en los demás Distritos) ha revisado los movimientos de la cuenta corriente No. 
7450494 "BCE-CCU-CCU-FOND DE TERC.DESCENT./GARANTIAS ADUANERAS SENAE" 
que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador mantiene en el Banco del Pacífico, se comunica que se ha verificado un 
depósito realizado en la ciudad de Guayaquil por el valor de USD $_________________ con papeleta 
No.__________________, efectuado en efectivo el con fecha ________________________..."; y, ii) 
SENAE-_____________________ de fecha ______________________, suscrito por 
____________________, en su calidad de Directora (e) Administrativa Financiera Caja (o quien haga 
sus veces en los demás Distritos) en cuya parte principal indica: "... AQUÍ SE DEBE INCLUIR LA 
PARTE PRINCIPAL DEL  MEMORANDO EMITIDO POR EL ÁREA O FUNCIONARIO DEL 
SENAE COMPETENTE EN CONSTATAR QUE LA LIQ. NRO._______________ SI CUBRE 
LA TOTALIDAD DE LA DEUDA...".- Por lo expuesto, una vez que se ha confirmado que la 
consignación realizada dentro del juicio No. _________________________________ cubre la 
totalidad de la obligación más costas procesales, y en virtud del literal h) del Art. 218 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se DISPONE: 1) La Suspensión del 
Procedimiento de Ejecución Coactivo No. __________________, seguido en contra de 
______________________________, deudor principal de la obligación tributaria; 2) Ofíciese a las 
diversas instituciones que sentaron las medidas cautelares, a fin de que levanten todas las medidas 
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que se hubieren adoptado en el presente Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 
______________________.- Se designa al señor ____________________________, en calidad de 
Secretario de Coactiva, quien jura desempeñar su cargo en legal y debida forma, a quien se le advierte 
de la responsabilidad que tiene de cumplir con todas y cada una de las diligencias ordenadas en la 
presente providencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

DIRECTOR DISTRITAL DE _______________________
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ANEXO 3

FORMATO PROVIDENCIA DE ARCHIVO

Proceso Coactivo: No.                Valor: $         +   $          (costas procesales)
CASO ECUAPASS: 
Nombre o Razón Social: 
RUC/Cédula/Pasaporte: 
Responsable Solidario: 
Ruc/Pasaporte:
Liquidaciones asociadas:

DIRECCION DISTRITAL DE _________________________ DEL SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR.- Dentro del Procedimiento de Ejecución Coactiva No. 
_____________________, en contra de la compañía 
____________________________________________________, en su calidad de obligado principal, 
de acuerdo con las liquidaciones No. _______________________________,.- En lo principal se 
considera, PRIMERO: a) El presente proceso coactivo se inició con la providencia de Auto de pago 
No. ____________________________ de fecha ______________.- b) Agréguese al expediente el 
memorando No. _________________ de fecha ________________________, suscrito por 
________________________, en su calidad de Directora (e) Administrativa Financiera de este 
Distrito (o quien haga sus veces en los demás Distritos), en cuya parte principal, indica: “…Se revisó en el 
proceso coactivo Nro.______________ a nombre de la compañía _______________________, las liquidaciones 
Nro. _________________________ y la liquidación por costas procesales Nro. ___________  en el sistema 
Ecuapass y se visualiza que se encuentran en estado de PAGADO, por lo tanto remito el correspondiente formulario de 
imputación en  el que se evidencia que la obligación aduanera mantiene un total a pagar de USD$0.00. De acuerdo al 
antecedente expuesto, se encuentra en estado de CANCELADO, el proceso coactivo Nro. ______________ a 
nombre de _________________________________…”.- Por lo expuesto, y una vez que se ha 
cumplido con el pago como lo establece el numeral 1 del Art. 37 del Código Orgánico Tributario, quien 
suscribe Director Distrital de ___________________ del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
DISPONE: 1) El Archivo del Procedimiento de Ejecución Coactivo No.  _____________, 
seguido en contra de ______________________________________________, con 
RUC/Cédula/Pasaporte No. _____________________, en su calidad de obligado(a) principal.- 2) 
Ofíciese a las diversas instituciones que sentaron las medidas cautelares, a fin de que levanten todas las 
medidas que se hubieren adoptado en el presente Procedimiento de Ejecución Coactivo.- Conozca de 
la presente disposición: El sujeto pasivo y las Instituciones que conocieron de la Providencia del Auto 
de Pago No. ______________________ de fecha _________________.- Se designa al señor 
________________________, en calidad de Secretario de Coactiva, quien jura desempeñar su cargo 
en legal y debida forma, a quien se le advierte de la responsabilidad que tiene de cumplir con todas y 
cada una de las diligencias ordenadas en la presente providencia- NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y 
ARCHÍVESE.-

DIRECTOR DISTRITAL DE _______________________
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ANEXO 4

FORMATO DE INFORME DE CIERRE

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR
DIRECCION DISTRITAL XXXXX

DIRECCION XXXX
DEPARTAMENTO DE XXXXX

INFORME DE CIERRE No. XXX

1. DATOS CONTRIBUYENTE:

RUC:    
SUJETO PASIVO:   
REPRESENTANTE LEGAL:   
ACTIVIDAD ECONÓMICA:                              (actividades que indique el ruc (SRI)

2. ORIGEN SOLICITUD Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN

MEMORANDO:                                                        (Memorando de solicitud de inicio de la coactiva)
Nro. DE CASO:                                                          (Nro. De caso de Coactiva, creado en el Ecuapass)

FECHA DE SOLICITUD:                                 (fecha que se solicita el inicio de la coactiva mediante oficio)
FECHA DE ASIGNACIÓN:                                    (fecha de asignación al funcionario en el sistema)
FECHA INICIO DE GESTIÓN:                            (fecha de inicio de gestión por parte del funcionario, de acuerdo al primer documento registrado en 

el sistema)
FECHA DE CIERRE EFECTIVO:                         (Fecha del documento con el cual se haya satisfecho la obligación pendiente, o se  dé por finalizada 

la acción coactiva mediante una medida legal interpuesta.)

3. INFORMACIÓN GENERAL

DISTRITO:                                                            (Distrito al que corresponde el caso de Coactiva)
OBLIGACIÓN PENDIENTE:                               (Indicar el tipo de obligación endiente)
DEUDOR COACTIVADO:                                    (El sujeto pasivo de la obligación) 
NRO. LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN: 
MONTO DE LA OBLIGACIÓN PENDIENTE:
NO. PROV. DE OBLIGACIÓN PENDIENTE:
NO. JUICIO RELACIONADO:
ABG. ENCARGADO:

4. ANALISIS DE LA/LAS OBLIGACIONES PENDIENTES RECIBIDAS PREVIO EL INICIO DE LA COACTIVA 

    (En esta sección se debe de indicar el análisis que se realiza de las liquidaciones recibidas y su resultado)

4.1. CONCLUSIÓN:  (en esta sección se debe indicar el resultado de la análisis, si se debió iniciar o no la acción coactiva. )

5. DOCUMENTACION ENVIADA DENTRO DEL PROCESO DE LA ACCION COACTIVA

(Esta sección debe ser llenada si es que se dió inicio a la acción coactiva. Se deben registrar todos los documentos generados dentro de la 
acción coactiva, desde el auto de pago, hasta el cierre de la misma.)



Martes 2 de marzo de 2021Registro Ofi cial - Cuarto Suplemento Nº 401

73 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 61 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera

EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA 
OTRO PROPÓSITO DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB

NO. TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO FECHA DE EMISIÓN FECHA DE 
NOTIFICACIÓN

1 Auto de pago xxx Día/mes/año Día/mes/año
2 Providencia xxx Día/mes/año Día/mes/año
3 Oficio xxx Día/mes/año Día/mes/año

6. DOCUMENTACION RECIBIDA DENTRO DEL PROCESO DE LA ACCION COACTIVA

(Esta sección debe ser llenada si es que se procedió con el inicio de la acción coactiva. Se deben registrar todos los documentos recibidos 
dentro de la acción coactiva, desde la emisión del auto de pago, hasta el cierre de la misma.)

No. TIPO DE DOCUMENTACIÓN NO. TRÁMITE FECHA DE INGRESO
- - - -

7. EMBARGO DE BIENES

BIEN EMBARGADO FECHA DE EJECUCIÓN DE LA 
SUBASTA

VALOR RECAUDADO

* No aplica para el caso de embargo de 
dinero, pólizas u otras inversiones

8. TIPO DE CIERRE APLICADO

  (En esta sección se debe registrar el cierre de la acción coactiva, de acuerdo a los siguientes estados establecidos):

TIPO DE CIERRE LIQUIDACION DE PAGOS (DEUDA 
GENERADA)

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESALES 
PAGADA

Justificado con Pago

Recaudación con Remate de Bienes Muebles

Recaudación con Remate de Bienes 
Inmuebles
Cerrado con Sentencia

Cerrado con Resolución Administrativa

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

10.FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por:

XXX XXX XXX
Departamento: 

Dirección: 
Firma: Fecha de suscripción:

Revisado por:

XXX XXX XXX
Departamento: 

Dirección: 
Firma:

Fecha de suscripción:

Aprobado por:

XXX XXX XXX
Departamento: 

Dirección: 
Firma:

Fecha de suscripción:
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ANEXO 5

FORMATO PROVIDENCIA DE ORDEN DE EMBARGO DE VALORES

Proceso Coactivo: No.                Valor: $         +   $          (costas procesales)
CASO ECUAPASS: 
Nombre o Razón Social: 
RUC/Cédula/Pasaporte: 
Responsable Solidario: 
Ruc/Pasaporte:
Liquidaciones asociadas:

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR, DIRECCIÓN DISTRITAL 
XXXX.- En la ciudad de XXXX, a los XX días del mes de XXX de XXXX, a las XXhXX. VISTOS:
Mgs. XXXXX, en mi calidad de Directora Distrital de XXXX del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, y, como funcionaria ejecutora de esta Dirección Distrital, continuando con la tramitación del 
expediente,  agréguense los oficios Nro. URR-XXXX-AM-XXXX y URR-XXXX-AM-XXXX de 
fechas XX y XX de julio de XXXX, signados por el Sistema Documental Quipux con los números 
SENAE-DDC-XXXX-XXXX-E y SENAE-DDC-XXXX-XXXX-E respectivamente, documentos 
suscritos por la Sra. XXXXX, funcionaria autorizada del Banco XXXX. En cuenta su contenido para 
los fines pertinentes. En virtud de lo que ordena el Art. 47 del Código Tributario, toda vez, que 
mediante los oficios antes referidos se ha indicado que se ha procedido a la retención de los siguiente 
valores: USD $ XXXX y USD $ XXXX de las cuentas bancarias pertenecientes al señor xxxx; y, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 166 y 183 del Código Tributario SE ORDENA: 1.) EL 
EMBARGO de la cantidad de USD. $XXXXX (XXXX, CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de las cuentas que mantiene en el Banco XXXXX, el señor 
XXXX,  toda vez que, el coactivado es deudor principal del presente proceso coactivo. 2.) Para el 
efecto, la entidad financiera  Banco XXXXX, emitirá un cheque de gerencia NO CRUZADO a 
nombre del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,  por la cantidad de USD $ XXXX
(XXXX, CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Se enfatiza en 
la disposición de que el cheque emitido no se encuentre cruzado por cuanto, el mismo no será objeto 
de depósito en cuenta bancaria, sino por el contrario servirá para cancelar en forma directa un abono 
parcial por concepto de embargo, el que será imputado a la obligación pendiente que mantiene el 
coactivado con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 2.1.) Para la práctica de la diligencia en 
mención se designa como depositaria judicial a la Econ. XXXXX, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. XXXXXXXXXX, quien deberá tomar inmediata posesión de su cargo; y, se 
encuentra autorizada por esta Dirección Distrital de Aduana de XXXX, para que proceda a retirar los 
valores cuyo embargo se ordena. 2.2.) Envíese atento oficio a la institución financiera referida a efectos 
de que proceda en forma inmediata con el embargo ordenado, debiendo informar a esta autoridad a 
través de la depositaria judicial que se ha procedido con el cumplimiento de lo dispuesto, una vez se 
encuentre emitido el cheque respectivo; ello, bajo prevenciones de que, en de incumplimiento se 
presentará el reclamo respectivo en contra de la entidad ante la Superintendencia de Bancos. 2.3.) 
Cumplido el embargo y recibido el cheque correspondiente, la depositaria judicial y Técnico de Gestión 
de Cobranzas  y Garantías 2 del Distrito proceda con la inmediata imputación de los valores 
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embargados, a la obligación que mantiene el señor XXXXXX con la administración aduanera, 
debiéndose descontar el valor que corresponde por concepto de comisión bancaria al momento de la 
realización del pago de la liquidación respetiva. Finalmente, presentará el formulario de imputación 
correspondiente en el término de 3 días una vez recibido el cheque por parte de la entidad financiera. 
Intervenga como Secretaria de Coactiva la Abogada XXXX quien estando presente acepta cumplir fiel 
y legalmente su cargo, firmando para constancia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-



Martes 2 de marzo de 2021  Cuarto Suplemento Nº 401 - Registro Ofi cial

76 

MANUAL ESPECÍFICO PARA LA GESTIÓN DE LA 
ACCIÓN COACTIVA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

ADUANA DEL ECUADOR

Código:
SENAE-MEE-2-1-002

Versión: 1
Fecha: Feb/2021
Página 64 de 73

Elaborado Revisado Aprobado

Analista de Mejora Continua y Normativa
Jefe de Calidad y Mejora Continua

Director de Mejora Continua y Normativa
Directora Procesal 

Director Nacional Jurídico Aduanero

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías 
de la Información

Subdirectora General de Operaciones
Subdirectora General de Normativa Aduanera

EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA 
OTRO PROPÓSITO DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB

ANEXO 6

FORMATO PROVIDENCIA DE ORDEN DE REMATE EN PÚBLICA SUBASTA

Proceso Coactivo: No.                Valor: $         +   $          (costas procesales)
CASO ECUAPASS: 
Nombre o Razón Social: 
RUC/Cédula/Pasaporte: 
Responsable Solidario: 
Ruc/Pasaporte:
Liquidaciones asociadas:

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR, DIRECCIÓN DISTRITAL 
XXXX.-En la ciudad de XXXXX, a los XX días del mes de XXXXX de XXXX, a las XXhXX 
VISTOS.-.- Adjúntese al expediente: a) el acta de posesión del perito ordenado en el presente 
procedimiento, b) el informe de avalúo no. SENAE-AFFC-XXXX-XXXX-M, de fecha XX de 
XXXXX de XXXX remitido por el perito designado y posesionado dentro de la presente causa, tómese 
en cuenta su contenido para los fines legales pertinentes. En lo principal, en virtud de estar 
determinado el valor del bien embargado, en mi calidad de funcionario ejecutor, DISPONGO: 1) El 
primer llamamiento a remate en pública subasta de contado y al mejor postor del vehículo con las 
siguientes características: vehículo con las siguientes características: Marca Mazda XXX XXXX, Placas 
xxxxx, VIN xxxxxxxxx, de propiedad de la coactivada señora XXXXX C.C. XXXXXXX, con un 
avalúo pericial determinado en USD $ XXXXX (XXXXX 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA).  Diligencia que tendrá lugar el día viernes XX de XXXXXX de XXXX a las XXhXX en las 
instalaciones de la Dirección Distrital XXXXX del SENAE, ubicadas en las calles XXXXXX. De 
conformidad con lo que ordena la Disposición General Tercera del Código Administrativo “En el 
ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código Orgánico Tributario y demás normativa 
vigente, no obstante de ello, las disposiciones del presente Código se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo 
previsto en el artículo 185 del Código Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base para las posturas 
del remate observarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo” en concordancia con el artículo 302 
ibídem “Art. 302.- Requisitos de la postura. Las posturas presentadas para primer y segundo señalamiento, no podrán 
ser inferiores al 100% del avalúo pericial efectuado” (énfasis agregado), así como en el Reglamento 
para el Ejercicio de la Acción Coactiva del Servicio Nacional De Aduana Del Ecuador, contenido en la 
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2017-0325-RE, publicada en el Registro Oficial No. 08 de fecha  6 
de junio de 2017  las ofertas deberán cubrir el 100% del avalúo pericial, y serán presentadas 
acompañando, de forma previa, por lo menos el 20% del valor de la oferta en efectivo, cheque 
certificado o cheque de gerencia a nombre del SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR, en la oficina del Técnico de Gestión en Cobranzas y Garantías 2 de esta Dirección 
Distrital en el horario de 08h00 a 17h00 o en su defecto en el acto en el lugar, día y previa la hora 
señalada para el remate en pública subasta.- 2) En cuanto a las personas que intervengan en el remate 
deberá estarse a lo dispuesto en el Artículo 206 del Código Tributario  “Art. 206.- Prohibición de intervenir 
en el remate.- Es prohibido a las personas que hayan intervenido en el procedimiento de ejecución, a los funcionarios y 
empleados de la respectiva administración tributaria, así como a sus cónyuges, convivientes con derecho y parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, adquirir los bienes materia del remate o subasta. Esta 
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prohibición se extiende a los abogados y procuradores, a sus cónyuges, convivientes con derecho y parientes en los mismos 
grados señalados en el inciso anterior y en general a quienes, de cualquier modo, hubieren intervenido en dichos 
procedimientos, salvo los terceristas coadyuvantes”. 3)  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 111 y 184 
del Código Tributario, notifíquese el aviso de remate respectivo por tres veces en días distintos en uno 
de los diarios de mayor circulación de este cantón. Los postores al momento de la inscripción deberán 
contar con todos los requisitos establecidos en la ley.- Elabórese el extracto respectivo. Actúe en 
calidad de Secretaria de Coactiva la Ab. XXXXXX, Abogada Aduanera de esta Dirección Distrital, 
quien estando presente acepta el cargo y jura desempeñarlo en legal y debida forma, firmando para 
constancia con el suscrito funcionario ejecutor.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.
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ANEXO 7

FORMATO DE PROVIDENCIA DE SECUESTRO

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR – DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
XXXXXX.- ANTECEDENTES: Al respecto se considera lo siguiente: PRIMERO: Que el 
XXXXXX el XX de XXXX de XXXX suscribió a favor de la compañía XXXXX, con RUC Nro. 
XXXX, un contrato de compraventa de XXXX por el plazo de XX años, siendo su vigencia hasta el 
XX de XXXX del año XXXX. SEGUNDO: Que de lo revisado en el antiguo Sistema Interactivo de 
Comercio Exterior (SICE) el XX de XXXX de XXXX ingresó a territorio aduanero ecuatoriano las 
mercancías que permitirían el cumplimiento del referido contrato, las cuales se trataban de una 
"XXXX", que con providencia expedida el XX de XXXX de XXXX emitida por la Dirección Nacional 
del Servicio de Aduanas, de aquel entonces, se autorizó el régimen especial de importación temporal 
con reexportación en el mismo estado. Por lo que con fecha XX de XXXX de XXXX se transmite la 
declaración única de importación Nro. FXXXX con refrendo Nro. XXXX a nombre de XXXX. 
TERCERO: Que el XX de XXXXX de XXXX se suscribió el “Contrato de XXXX” suscrito entre 
XXXX y XXXX, cuya cláusula séptima indica: “PLAZO Y VIGENCIA DE LA CONCESIÓN 7.1 
Siete. Uno. La presente CONCESION se otorga por un plazo de XXXX (XXX) años, contados a 
partir de la fecha de suscripción de este instrumento, momento a partir del cual, la presente Concesión 
entrará en vigencia.”. CUARTO: Que el XX de XXXX de XXXX se emitió la providencia Nro. 
XXXXX, suscrita por la Gerencia General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, que indica: 
“AUTORIZA a la compañía XXXXX, la permanencia bajo el régimen especial de Importación 
Temporal con reexportación en el mismo estado de las mercancías consistentes en 1 barcaza 
generadora de energía eléctrica denominada XXXXX, y XXXX almacenadora de combustible 
denominada XXXX, clasificadas en la partida arancelaria XXXX del Arancel de Importaciones, 
amparadas en el XXX A Nro. FXXXX con refrendo Nro. XXXX, con un valor xxx declarado de US $
XXXXX; Facturas proformas Nros. XX/XX y XX/XX.- La vigencia de la presente autorización es de 
trece años, contados a partir de la suscripción de la presente autorización, tomando en cuenta que las 
mercancías llegaron al país en el año XXXX según el XXXX A Nro. FXXXX, y que, de acuerdo a lo 
previsto en el literal a), numeral 6 del artículo 21 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, se tratan de mercancías cuya depreciación es del x% anual…”. QUINTO:
Que la compañía XXXXX estuvo operando las barcazas desde el año XXXX, dado los contratos 
celebrados con la compañía XXXXX, por lo que se presumió por parte de la Dirección Nacional de 
Intervención del SENAE, conforme al informe Nro. XXXX, de fecha XX de XXXXXX de XXXX, 
que desde el año XXXX hasta la fecha de emisión de la resolución Nro. XXXXXX, la autoridad 
aduanera no emitió providencia y/o resolución que autorice un cambio de obra o cambio de 
beneficiario a favor de XXXXX, por lo que no se hizo efectivo dicho cambio de obra o cambio de 
beneficiario. SEXTO: Que con oficio Nro. XXXX, de fecha XX de XXXXX de XXXX, el Director 
General de aquel entonces; solicitó al Director Distrital de XXXXXX: “Por lo expuesto, solicito señor 
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Director Distrito XXXXXX, se sirva disponer a quien corresponda se proceda a: a) Anular la 
liquidación manual No. XXXXX de fecha XX-XXXX-XXXX a nombre de XXXX asociada al 
refrendo XXXXX, que consta registrada en el Sistema Interactivo de Comercio Exterior, y, en su 
reemplazo se emita las siguientes: . Emitir una liquidación manual por concepto de depreciación, 
correspondiente al tiempo de utilización de las mercancías, amparada en la declaración aduanera con 
refrendo XXXX, a nombre del importador XXXX, Compañía XXXX, desde la fecha de aceptación de 
la declaración, esto es, XX de XXXXX de XXXXX hasta el XX de XXXX de XXXX, fecha de 
autorización del cambio de beneficiario de conformidad con la providencia Nro. XXXXXX..(…)..c) 
Una vez aprobado el correspondiente xxx y canceladas las liquidaciones manuales emitidas de 
conformidad con lo dispuesto en el literal a del presente oficio, la compañía XXXXX, podrá transmitir 
la nueva declaración aduanera de Admisión Temporal con Reexportación en el mismo estado, 
amparada en la providencia Nro. XXXXX, de fecha XX de XXXX de XXXX. SEPTIMO: Que en 
virtud de que la compañía XXXXXX no había cancelado la liquidación manual Nro. XXXXX del XX
de XXXXX de XXXX por el valor de USD$ XXXXX, correspondiente a la depreciación de las 
mercancías importadas bajo el régimen de importación temporal con reexportación en el mismo estado 
del periodo del XX de XXXXXX de XXXX hasta el XX de XXXXX de XXXX; la compañía 
XXXXXX no podía transmitir la nueva declaración, consecuentemente la XXXX, Jueza Décimo de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante medida 
cautelar Nro. XXXX, de fecha XX de XXXX de XXXX, interpuesto por XXXXX, dispuso la 
anulación de la liquidación manual XXX, la emisión de X liquidaciones manuales a nombre de cada 
contribuyente por concepto de la depreciación de las barcazas por el periodo utilizado y la aceptación 
de la nueva declaración a nombre de XXXX generándose la liquidación de tributos por depreciación 
Nro. XXXX, a nombre de XXXX, correspondiente al período desde el XX de XXXX de XXXX hasta 
el XX de XXX del XXXX por un valor de USD $XXXXX; y otra liquidación de tributos por 
depreciación Nro. XXXX a nombre de XXXX, por el periodo desde el XX de XXXXX de XXXX
hasta el XX de XXXXX de XXXX por un valor de USD $ XXXXX. Así mismo se aceptó la 
declaración Nro. XXXXX, correspondiente al cambio de beneficiario. OCTAVO: Que el SENAE, 
conforme a lo dispuesto por la Dra. XXXXX, Jueza Décimo de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, una vez que se confirmó el pago la liquidación manual 
emitida a nombre de la compañía XXXXXX, aceptó la declaración aduanera con refrendo Nro. 
XXXXXX, a través de la cual se perfeccionó el cambio de beneficiario de las mercancías que ingresaron 
al país bajo el régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el mismo estado con refrendo 
Nro. XXXXXX; situación que fue revocada el XX de XXXXX de XXXX por la Jueza décima de la 
Niñez y Adolescencia del Guayas, quien dispuso que se deje sin efecto las actuaciones administrativas 
emitidas en cumplimiento de lo dispuesto dentro de la mencionada medida cautelar. NOVENO: En 
cumplimiento de la revocatoria a la Medida Cautelar XXX-XXXX dictada por la Jueza décima de la 
Niñez y Adolescencia del Guayas, el SENAE, la autoridad aduanera dejó sin efecto el reclamo 
administrativo de impugnación XXX-XXXX, propuesto por XXXXXX así como también inhabilitó la 
Declaración Aduanera con refrendo XXXXXX consignada a favor del importador XXXXX, liberó los 
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documentos de acompañamiento asociados y cambió el estado del CDA XXXXXX, de utilizado ha 
rechazado. DÉCIMO: Que el memorando Nro. XXXXXX, de fecha XX de XXXXX de XXXX, 
suscrito por la Jefatura de Procesos Aduaneros de Regímenes Especiales de la Dirección Distrital de 
XXXXXX indica: "Se evidencia además que los sujetos pasivos mantienen obligaciones pendientes de 
pago con la Administración Aduanera. Liquidación XXXXX por concepto de XXXXX por la suma de 
USD XXXXXX a nombre de XXXXXXX y numero de liquidación XXXXXX por concepto de 
INTERESES por la suma de USD XXXXX a nombre de XXXXXX; ambas constan con estado NO 
PAGADO en situación legal COACTIVA con caso legal XXXXX, según se refleja en el sistema 
ECUAPASS.”. ASPECTOS OPERATIVOS: a) Que en virtud del oficio Nro. XXXXXX, de fecha 
XX de XXXXX de XXXX, la liquidación de tributos emitida a XXXXX por depreciación Nro. 
XXXXX fue anulada; por lo que se procedió a generar una nueva liquidación de tributos por 
depreciación Nro. XXXXX, a nombre de XXXXX, correspondiente al período desde el XX de XXXX 
de XXXX hasta el XX de XXXX del XXXX por un valor de USD $ XXXXX; y otra liquidación de 
tributos por depreciación Nro. XXXXX, a nombre de XXXXX, por el periodo desde el XX de XXXX
de XXXX hasta el XX de XXXX de XXXX por un valor de USD $ XXXXX. Lo cual fue concordante 
con la Medida Cautelar Nro. XXX-XXXX, de fecha XX de XXXX de XXXX. Así mismo se aceptó la 
DAI Nro. XXXXX, correspondiente al Cambio de Beneficiario. b) Que dada la revocatoria del XX de 
XXXXX de XXXX a la Medida Cautelar Nro. XXX-XXXX, remitido por la Jueza décima de la Niñez 
y Adolescencia del Guayas, se procedió a anular la indicada DAI Nro. XXXXXX, no obstante, en el 
sistema informático aduanero Ecuapass se evidencia que la compañía XXXXXXX mantiene 
obligaciones aduaneras pecuniarias pendientes, tales como la liquidación Nro. XXXXX por concepto 
de Fodinfa y la liquidación Nro. XXXXXXXX por concepto de Intereses; ambas constan con estado 
NO PAGADO en situación legal COACTIVA con caso legal XXXXXXX; c) Que con relación a los 
tributos al comercio exterior por depreciación, acorde a la normativa aduanera y al Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se generaron las siguientes liquidaciones 
mencionadas que se mantienen pendientes de pago hasta la presente fecha: (i) liquidación aduanera 
Nro. XXXXXXXXX por concepto de Fodinfa a nombre de la compañía XXXXXXX por un valor de 
USD $ XXXXXX; y, (ii) la liquidación Nro. XXXXXXXX por concepto de Intereses por la suma de 
USD $ XXXXXX; ambas constan con estado NO PAGADO en situación legal COACTIVA con caso 
legal XXXXXXX; así mismo, se indica que existe una liquidación aduanera a generarse a nombre de 
XXXXXXXX, por un valor de USD $XXXXX, cuyo período considerado para el cálculo fue: del XX-
XXXX-XXXX al XX-XXXX-XXXX. Cabe indicar que el XX de XXXX de XXXX se cumplen los 
XX años de vida útil del bien, sin perjuicio de que las mercancías puedan seguir operando al amparo de 
un contrato. BASE LEGAL: a) La Constitución del Ecuador, en su artículo 300 indica: “El régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el 
empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas 
responsables…”; b) Respecto del derecho de prenda, (i) El Código Orgánico de la Producción, 
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Comercio e Inversiones (COPCI), en su artículo 173 indica: “Derecho de Prenda.- El Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador tiene derecho de prenda especial y preferente sobre las mercancías sometidas a 
la potestad aduanera para garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias aduaneras. Este 
derecho prevalece sobre cualquier otro establecido legal o convencionalmente.”; (ii) El Reglamento del 
libro V del COPCI indica en su artículo 232 lo siguiente: “Derecho de prenda.- El derecho de prenda 
nace desde que la mercancía se somete a la potestad aduanera y comprende la retención y/o secuestró, 
disposición de la mercancía, mientras el pago o extinción de la obligación tributaria aduanera se 
encuentre insoluto. En la admisión temporal para perfeccionamiento activo, en las instalaciones 
industriales y en la maquila, el derecho de prenda se ejercerá tanto sobre las materias primas como 
sobre los productos terminados.”; (iii) El Código de Comercio de la época en la que se realizó la 
importación de la mercancía, establece en el artículo 574, lo siguiente: “…Art. 574.- Las prendas sobre 
naves se reglan por las disposiciones especiales establecidas en el Libro III…”. Al remitirnos al Libro 
III, del Comercio Marítimo “De las Naves”, el artículo 727 (Actual 845), dispone que: “…Art. 727.-
Las naves son consideradas como bienes muebles. Sin embargo, ellas responden de las deudas del 
propietario privilegiadas sobre la misma nave; y pueden ser perseguidas en poder de tercero por los 
respectivos acreedores…”; c) Respecto de la Potestad Aduanera, el COPCI, en su artículo 207 indica: 
“Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el conjunto de derechos y atribuciones que las normas 
supranacionales, la ley y el reglamento otorgan de manera privativa al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador para el cumplimiento de sus fines.”, en su artículo 208 indica: “Sujeción a la Potestad 
Aduanera.- Las mercancías, los medios de transporte que crucen la frontera y quienes efectúen 
actividades directa o indirectamente relacionadas con el tráfico internacional de mercancías, están 
sujetos a la potestad aduanera.”, en su artículo 209 indica: “Alcance de la Sujeción.- La sujeción a la 
potestad aduanera comporta el cumplimiento de todas las formalidades y requisitos que regulen la 
entrada o salida de personas, mercancías, y medios de transporte; el pago de los tributos y demás 
gravámenes exigibles aunque correspondan a diferentes órganos de la Administración Central o a 
distintas administraciones tributarias, que por mandato legal o reglamentario, debe controlar o recaudar 
el Servicio Nacional de Aduanas.”, d) Respecto a la normativa aplicable al Régimen de importación 
temporal con reexportación en el mismo estado: (i) el Reglamento del libro V del COPCI en su artículo 
128 indica: “Cambio de beneficiario o cambio de obra.- Mientras las mercancías ingresadas al amparo 
de contratos celebrados con el Estado para ejecución de obras o prestación de servicios públicos, se 
encuentren legalmente bajo el régimen aduanero especial de admisión temporal con reexportación en el 
mismo estado, previa cancelación de la declaración original y pagados los tributos causados en 
proporción al tiempo de permanencia, el Director Distrital respectivo, podrá autorizar la presentación 
de una Declaración Aduanera por parte de un nuevo beneficiario, o del mismo beneficiario si se tratare 
de un cambio de obra, quien deberá justificar la tenencia sobre estas, mediante la presentación de la 
documentación que demuestre su posesión, y la que ampare su permanencia en el país bajo el mismo 
régimen..(...)..El beneficiario de la nueva autorización asumirá todas las responsabilidades y obligaciones 
derivadas de este régimen, así como también la contabilización de los plazos. Los pagos sobre la 
depreciación que asumirá el nuevo beneficiario será por el tiempo que faltare por pagar entre lo 
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establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y lo ya satisfecho por el anterior beneficiario.”; y 
en su artículo 129 indica: “Culminación del Régimen.- Las mercancías acogidas a este régimen podrán 
culminarlo mediante la reexportación, cambio de régimen, o cambio de destino, ya sea a destrucción o 
ingreso a una Zona Especial de Desarrollo Económico.”; (ii) El Reglamento a la Ley Orgánica de 
Aduanas, ya derogado, en su artículo 79 indicaba: “Cambio de beneficiario o de obra pública.- Sin 
necesidad de que las mercancías contempladas en el literal a) del artículo 76 de este reglamento salgan 
del país, previa cancelación de la declaración original y pagados los impuestos causados, el Gerente 
General o el Subgerente Regional de la Corporación Aduanera Ecuatoriana autorizará su permanencia 
bajo el mismo régimen, con la presentación de otra declaración, dentro del plazo autorizado por parte 
del mismo o del nuevo beneficiario, quien asumirá todas las responsabilidades y obligaciones derivadas 
de dicho régimen.”; e) Respecto de las competencias de las distintas Direcciones de ésta Administración 
Aduanera, (i) el COPCI, en su artículo 218 indica: “Competencias de las Direcciones Distritales.- La 
servidora o el servidor a cargo de las direcciones distritales tendrá las siguientes atribuciones: a. Cumplir 
y hacer cumplir esta normativa, sus reglamentos, y demás normas relativas al Comercio Exterior...”, y 
en su Disposición Derogatoria indica: “Salvo lo establecido en las Disposiciones Transitorias, a partir 
de la fecha de vigencia de este Código, queda derogadas todas las normas en cuanto se opongan a las 
disposiciones de este Código. Adicionalmente, se derogan expresamente las siguientes normas:..(...)..q. 
La Ley Orgánica de Aduanas…” (ii) El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en su numeral 6.5.2.1.4 indica que son atribuciones y 
responsabilidades de la Dirección Nacional de Intervención las siguientes: “d. Coordinar con las demás 
unidades administrativas u operativas, acciones operativas conjuntas cuando se lo requiera..(...)..o. 
Coordinar con otras áreas de la Administración Aduanera, en zonas primarias y secundarias, con el 
apoyo de la Unidad de Vigilancia Aduanera así como con otras instituciones, sectores u organismos 
nacionales o internacionales.”. (iii) El COPCI, en su artículo 188 indica: “Apoyo y colaboración de las 
Fuerzas de Orden Público.- La Fuerzas Armadas y Policía Nacional deberán asignar permanentemente 
a la Administración Aduanera y a sus autoridades, cuando éstas lo requieran, el personal necesario para 
las actividades de control para la prevención de los delitos tipificados en el presente Código, el que 
prestará sus servicios en forma integrada en el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento a este Título.”; MOTIVACIÓN: En razón de los 
antecedentes y base legal expuesta, las mercancías importadas al régimen de Importación Temporal con 
Reexportación en el mismo estado correspondientes a "XXXX denominada XXXXX y XXXX
denominada XXXX", aún continúan a sujeción de la potestad aduanera; debido a que se encuentra 
pendiente de pago la deuda que consta en las liquidaciones (i) Nro. XXXXXXXX por concepto de 
Fodinfa por la suma de USD $ XXXXX; y, en (ii) la liquidación Nro. XXXXXXXX por concepto de 
Intereses por la suma de USD $ XXXXXX; ambas constan con estado NO PAGADO en situación 
legal COACTIVA con caso legal XXXXXXX; adicionalmente, se ha verificado que la compañía 
XXXXXXX no ha cumplido a cabalidad lo establecido en los artículos 128 y 129 del Reglamento del 
libro V del COPCI, puesto que no ha pagado los tributos causados en proporción al tiempo de 
permanencia en el país, en razón al uso y depreciación de las mercancías asociadas al refrendo 
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XXXXXXX, durante el periodo del XX de XXXXX de XXXX al XX de XXXX de XXXX por un 
valor de USD $ XXXXX, dicha obligación aún debe cumplirse por parte de la compañía que utilizó el 
bien, es decir, XXXXXXX, con RUC Nro. XXXXXXXXX, quien además, de acuerdo a los 
certificados No. XXXXXXX de fecha XX de XXXXX del XXXX y No. XXXXXXX de fecha XX de 
XXXXX del XXXX emitidos por la Capitanía del Puerto de XXXXXX, mantiene la propiedad de las 
mercancías mencionadas sin justificar su permanencia en el país bajo el mismo régimen. Así mismo se 
encuentra pendiente por parte de la referida compañía XXXXXX la asignación de un destino aduanero 
a la mercancía en mención. Por los hechos expuestos, y en ejercicio de su competencia la presente 
Dirección Distrital de XXXXX del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, RESUELVE: a) Que la 
Dirección Nacional de Intervención del SENAE en ejercicio de sus atribuciones coadyuve a esta 
Dirección a realizar la ejecución del Derecho de Prenda, y proceda con los operativos necesarios para la 
localización y aprehensión delas mercancías importadas al régimen de Importación Temporal con 
Reexportación en el mismo estado que ingresaron a territorio aduanero ecuatoriano y estuvieron al 
amparo de la declaración aduanera Nro. XXXXXX cuya descripción corresponde a "XXXX
denominada XXXXXX y XXXXX denominada XXXX", y entregue la cadena de custodia de las 
mismas a la Dirección de Zona Primaria de la Dirección Distrital de XXXX del SENAE. Desígnese 
como depositario a la compañía INTERVISATRADE S.A con RUC Nro. 0992208988001 quien será el 
encargado de la guarda, custodia, conservación, administración, defensa y manejo del bien. Conozcan 
de la presente disposición: Policía Nacional del Ecuador para que, conforme señala el artículo 188 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), en caso de considerarlo 
necesario, presten el auxilio de Ley; Capitanía del Puerto de XXXXX a fin de que tomen nota y registre 
la ejecución al derecho de prenda sobre la mercancía dispuesta en la presente providencia, Dirección 
General del SENAE, Subdirección General de Operaciones del SENAE, Subdirección General de 
Normativa Aduanera del SENAE. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

XXXXXXXXXX

Dirección Distrital
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ANEXO 8

FORMATO DE FORMULARIO DE IMPUTACIÓN

PROCESO COACTIVO: XXX-XXXX

SUJETO 
PASIVO: XXXXXX

RUC / 
CEDUL
A :

XXXXXXX

DOCUM
ENTO : Providencia SENAE-XXXX-XXXX-XXXX-PV de fecha XX de XXXXX de XXXX (Multa)

Ref. Memorando Nro. SENAE-XXXX-XXXX-XXXX-M de fecha XX de 
XXXXX de XXXX (Tributos)

OBLIGA
CIONES
:

No. 
Liquidación Fecha de Emisión Valor $

TRIBUT
OS XXXXXXXX       XX/XX/XXXX XXXXX

X

MULTA XXXXXXXX   XX/XX/XXXX XXXXX
X

Notificación XX/XX/XXXX
Fecha de exigibilidad XX/XX/XXXX
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XXXXXXX

DOCUM
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Liquidación Fecha de Emisión Valor $

TRIBUT
OS XXXXXXXX       XX/XX/XXXX XXXXX
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